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I I—DISPOSICIONES PARTICULARES CON RANGO 
DE REAL DECRETO 

MINISTERIO DE DEFENSA 

REAL DECRETO 1556/1985, de 28 de agosto, por el que se 
dispone el pase a la situación de Reserva Activa del Almi
rante don Faustino Rubalcaba Troncóse 

A propuesta del Ministro de Defensa. 

Vengo en disponer que el Almirante Faustino Rubalcaba 
Troncoso pase a la si tuación de Reserva Act iva el día 2 de 

septiembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para ello. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa 
NARCISO SERRA SERRA 

(Del BOE. número 210, de 2 de septiembre de 1985). 

I I I . — P E R S O N A L 

E J E R C I T O DE T I E R R A 

VARIOS EJÉRCITOS 
Recompensas 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 4 5 / 8 5 

Se concede autorización para.usar sobre el uniforme la 
Encomienda número de la Orden del Mérito Civil al teniente 
coronel de la Guardia Civil don Javier González de Lara Urbina 
(9390 39), de la 522 a Comandancia. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

ESTADO MAYOR 
Vacantes 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 4 6 / 8 5 

Clase DEM, tipo 1.2. 
Estado Mayor de la Brigada Paracaidista (Alcalá de Hena

res, Madrid).—Una de comandante de cualquier Arma, diplo
mado de Estado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas» , con exigencia del" título de Mando de Unidades 
Paracaidistas. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa» . 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Deatlnos 
0r<l«n 362 /22047 /85 

Para cubrir vacante de teniente coronel de cualquier Arma, 
^Plomado de Estado Mayor, Escala Act iva, Grupo de «Mando 

de Armas», anunciada por Orden 3 6 2 / 1 7 8 9 9 / 8 5 («Boletín Of i 
cial de Defensa» número 110), de clase DEM, tipo 1 . Q , para 
Jefe del Estado Mayor del Núcleo de Maniobra de Ceuta, se 
destina, con carácter voluntario al teniente coronel de Infante
ría, diplomado de Estado Mayor de la citada Escala y Grupo 
don Evaristo de Arana Méndez-Núñez (8225), de la Dirección 
de Material del Mando Superior de Apoyo Logístico. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 4 8 / 8 5 

Para cubrir la vacante de comandante de cualquier Arma, 
diplomado de Estado Mayor, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas» , anunciada por Orden 3 6 2 / 2 0 3 3 2 / 8 5 («Boletín Of i 
cial de Defensa» número 130), de clase DEM, tipo 3. Q , esistente 
en el Estado Mayor de la División de Montaña «Navarra» 
número 6 (Pamplona), de destina, con carácter voluntario, y en 
apl icación de los artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Provisión de Vacantes (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al comandante de 
Infantería, diplomado de Estado Mayor de la citada Escala y 
Grupo don Fernando Sánchez-Lafuente Caudevi l la (9856), de 
disponbile forzoso en la Guarnición de Zaragoza y agregado a 
la Academia General Militar. 

El mencionado comandante deberá efectuar su incorpora
ción con carácter urgente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 51 del Reglamento de Provisión de Vacantes, sin que 
se tenga en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 Q de dicho 
artículo. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 4 9 / 8 5 

Para cubrir la vacante de comandante de cualquier Arma, 
diplomado de Estado Mayor, Escala Act iva, Grupo de «Mando 
de Armas» , anunciada en 2 a convocator ia por Orden 
3 6 2 / 2 0 2 1 3 / 8 5 («Boletín Oficial de Defensa» número 129), de 
c lase DEM, tipo 1 . Q , existente en la Dirección de Personal del 
Mando Superior de Personal (Madrid), se destina, con carácter 
voluntario, al comandante de Infantería, diplomado de Estado 
Mayor, de la citada Escala y Grupo don Carlos Peña Pérez-
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Herrera (9525), del Estado Mayor del Cuartel General de la 
Brigada XXXI. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

Ord«n 3 * 2 / 2 2 0 5 0 / 8 5 

Se nombra agregado aéreo adjunto a la Embajada de Es
peña en Roma al comandante de Ingenieros, d ip lomado de 
Estado Mayor don José Garrido García (2011), agregado mil i
tar adjunto a la citada Embajada. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—El Teniente General JEME, 
José María Sáenz de Tejada. 

INFANTERÍA 
Destinos 

Ord«n 3 * 2 / 2 2 0 5 1 / 8 5 

Clase C, tipo 3 o. 
Como resolución de las vacantes de varias Armas, anun

ciadas por Orden 3 6 2 / 1 8 5 3 2 / 8 5 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 115), se destinan: 

VOLUNTARIOS 

A la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de Cervantes 
(Granada) 

Cabo primero José María Valverde Díaz (365), de disponible 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Granada y agregado al 
Regimiento de Infantería Córdoba número 10 (DPG. IG. 
10/85) . 

Cabo primero Antonio Aguilera Manzano (400), igual que el 
anterior. 

A la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de la AGL 
(Melilla) 

Cabo primero Juan Carlos Frías Hurtado (358), de disponi
ble forzoso y agregado al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Alhucenas número 5 (DPG. IG. 10 /85) . 

Cabo primero Jaime Artero Blanco (361), igual que el 
anterior. 

En la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de la AGL 
(Ceuta) 

Maestro de Banda, asimilado a subteniente don Miguel 
Tocón León (214), de disponible forzoso y agregado al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería Ceuta número 3 (DPG. IG. 
10/85) . 

Cabo primero José Antonio Pérez Espinosa (360), del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Tetuán número 1. 

Cabo primero Fernando Luzón Espigares (382), de disponi
ble forzoso y agregado al Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Ceuta número 3 (DPG. IG. 10/85) . 

En la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de El Copero 
(Sevilla) 

Cabo de Banda asimiladdo a sargento primero don Juan 
Baena Polinario (332), de disponible forzoso y agregado al 
Regimiento Mixto de Infantería Soria número 9 (DPG. IG. 
10/85) . 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

C A B A L L E R Í A 

D i s p o n i b l e s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 2 / 8 5 

Cesa en el cargo de ayudante de campo del General de 
Brigada de Caballería don Rafael Casas de la Vega, Director 

de la Academia de Caballería, el comandante de Caballería 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», don Adelardo Al 
fonso Antúñez (1616), quedando en la situación de disponibk 
forzoso en la Guarnición y Plaza de Valladolid y agregado a I; 
citada Academia por un t iempo máximo de tres meses, sir 
per ju ic io de l dest ino que voluntar io o forzoso puede 
corresponderle. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Directo 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

A R T I L L E R Í A 

A s c e n s o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 3 / 8 5 

Por existir vacante y reunir las condic iones exigidas en la 
Ley 4/1972 («Diario Oficial» número 50) y Orden de 6 de 
marzo de 1972 («Diario Oficial» número 55),' se asciende al 
empleo de capitán auxiliar, con ant igüedad de 26 de agosto 
de 1985, al teniente de Artillería, Escala Auxiliar, don Fran
cisco Elias Gallego (2509), de la Zona de Reclutamiento y 
Movil ización número 66 (Bilbao), quedando en la situación de 
disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Bilbao. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 4 / 8 5 

Clase C, tipo 1.° 
1.—En la Academia de Artillería (Cádiz), para profesor del 

Grupo de Enseñanza de la Sección de Costa—Una de capi
tán de Artillería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
rección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 5 / 8 5 

Para cubrir la vacante de coronel de cualquier Arma, Es
cala Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», existente 
en la Representación del Patronato de Huérfanos del Ejército 
en Palma de Mallorca, anunciada de clase C, tipo 1.°, por Or
den 362/18267/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 113), 
se destina con carácter voluntario al coronel de Artillería de la 
citada Escala y Grupo don Manuel Coll de San Simón (3776), 
juez del Juzgado Militar Eventual de Plaza número 12 de la 
Zona Militar de Baleares (Palma de Mallorca). 

Madrid, 22 de agosto de 1985—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 6 / 8 5 

Para cubrir la vacante de teniente coronel de Artillería, Es
cala Activa, Grupo de «Mando de Armas», anunciada de clase 
C, t ipo 1 .o por Orden 362/17776/85 («Boletín Oficial de De
fensa» número 109), en segunda convocatoria, existente en la 
Academia de Artillería (Segovia), provisionalmente en Madrid, 
para profesor jefe del Grupo de Investigación y Doctrina de la 
Sección AA., se destina con carácter voluntario al teniente co
ronel de Artillería, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Martín García (4196), de disponible forzoso en la 
Guarnición de Madrid, Plaza de Campamento y agregado al 
Regimiento de Artillería AA. número 7 1 . 

Madrid, 26 de agosto de 1 9 8 5 — P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 
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Ortion 3 * 2 / 2 2 0 5 7 / 8 5 

Para cubrir la vacante de teniente coronel de Artillería, 
Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», anunciada de 
clase B, tipo 1 . Q , por Orden 3 6 2 / 1 9 3 9 4 / 8 5 («Boletín Oficial de 
Defensa» número 122), existente en la Jefatura de Artil lería del 
Ejército (Madrid), con exigencia del diploma de SDT-DLO, se 
destina, con carácter voluntario al teniente coronel de Arti l le
ría, Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», don Juan Car
los Torres y López de Lacalle (4202), de disponible forzoso en 
la Guarnición de Madrid, Plaza de Fuencarral y agregado a la 
Academia de Artillería. 

Madrid, 26 de agosto de 1985.—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 8 / 8 5 

Para cubrir la vacante de comandante de Artil lería, Escala 
Activa, Grupo de «Mando de Armas», anunciada de clase C, 
tipo 1.2, en 2. a convocatoria, por Orden 3 6 2 / 1 7 6 1 6 / 8 5 («Bole
tín Oficial de Defensa» número 108), existente en la Academia 
de Artillería (Segovia), provisionalmente en Madrid, para profe
sor del Grupo de Investigación y Doctrina de la Sección AA, se 
destina, con carácter forzoso, al comandante de Artillería, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas» don César Royo 
Vidal (4844), de disponible forzoso en la Guarnición de Sevilla 
y agregado al Regimiento de Artillería de Campaña número 14. 

Madrid, 26 de agosto de 1985.—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 5 9 / 8 5 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del vigente 
Reglamento de Provisión de Vacantes (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) y 
para cubrir la vacante anunciada de clase C, tipo 3. 2 , por 
Orden 362 /19873 /85 («Boletín Oficial de Defensa» número 
126), existente en el Regimiento de Artil lería de Campaña 
número 25 (Vitoria), se destina, con carácter voluntario, al 
capitán de Artillería, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas» don Jesús Gózalo Viejo (5457), de la Academia de 
Artillería, y alumno del curso de SDT-DLO, desde el 1 de oc tu 
bre de 1985 al 30 de junio de 1986. 

Este oficial queda sujeto a las servidumbres y beneficios 
del artículo 59 publicado en la Orden citada en primer lugar. 

La incorporación la efectuará con carácter urgente, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 52 del Reglamento de 
Provisión de Vacantes, sin que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2 . 2 de dicho artículo. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 3 2 / 2 2 0 6 0 / 8 5 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del vigente 
Reglamento de Provisión de Vacantes (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) y 
para cubrir la vacante anunciada de clase C, tipo 3. Q , por 
Orden 362/19874/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 
126), existente en el Grupo de Artil lería a Lomo LXI (Pam
plona), se destina, con carácter voluntario, al capitán de Arti l le
ría, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas» don Carlos 
Aparicio Azcárraga (5499), DP, artículo 59, de la Agrupación 
Mixta de Encuadramiento número 6 1 . 

Este oficial queda sujeto a las servidumbres y beneficios 
del artículo 59 publicado en la Orden citada en primer lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
d e Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3S2/22Q61/85 

En aplicación de lo disuesto en el artículo 58 del vigente 
^•amento de Provisión de Vacantes (Orden 5030/78/80) y 
Para cubrir la vacante anunciada de clase C, tipo 3.2, por 
urden 362/19875/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 
•«»). existente en el Regimiento de Arti l lería de Campaña 

m e r o 2 5 (Vitoria), se destina, con carácter voluntario, al 

capitán de Artillería, Escala Auxiliar, don Damián López Villa-
verde (2477), de disponible forzoso en la Guarnic ión de Vitoria 
y agregado al citado Regimiento. 

Este oficial queda sujeto a las servidumbres y beneficios 
del artículo 59 publicado en la Orden citada en primer lugar. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 2 / 8 5 

Para cubrir la vacante de capitán de Artil lería, Escala Auxi 
liar, anunciada de clase C, tipo 1 ° , en 2. a convocator ia, por 
Orden 3 6 2 / 1 9 6 7 9 / 8 5 («Boletín Oficial de Defensa» número 
124), existente en la Dirección de Servicios Generales, 
Madrid), del cupo de Varias Armas asignada al Arma, se des
tina, con carácter forzoso, al capitán de Arti l lería, Escala Auxi 
liar don Florencio Martínez Serrano (2458), de disponible for
zoso en la Guarnición de Zaragoza y agregado a la Academia 
General Militar. 

Madrid, 26 de agosto de 1985.—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE, Ramón Valverde Martínez. 

Agrifadon— 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 3 / 8 5 

Por necesidades del servicio, se concede prórroga de 
agregación a la Junta Regional de Educación Física de la 4 . a 

Región Militar, a partir del día 7 de septiembre de 1985, por un 
plazo de tres meses y sin perjuicio del destino que, voluntario o 
forzoso, pueda corresponderle, al coronel de Artillería, Escala 
Act iva, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo» don Pedro Gala 
Petit (3349), disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de 
Barcelona y agregado a la citada Junta Regional. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

INGEMMEflOS 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 4 / 8 5 

La Orden 3 6 2 / 2 0 0 9 2 / 8 5 («Boletín Oficial de Defensa» 
número' 128), por la que se ascendía al empleo de sargento 
eventual al cabo primero de Complemento de Ingenieros Enri
que Gonzalo Luque, queda anulada a todos los efectos. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Vacante* 
Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 5 / 8 5 

Clase B, tipo 3.2. 
1.—Unidad de Transmisiones del Mando de Artillería de 

Costa del Estrecho (El Bujeo, provisionalmente el Algeciras).— 
Una de capitán de Ingenieros, Escala Activa, Grupo de «Mando 
de Armas». Los peticionarios deberán encontrarse en posesión 
del título de Transmisiones. 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985:—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 S 2 / 2 2 0 6 6 / 8 5 

Clase C, tipo 3.°. 
1 .—Unidad de Transmisiones del Mando de Artillería de 

Costa del Estrecho (El Bujeo, provisionalmente en Algeciras).— 
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Una de teniente de Ingenieros, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas» o teniente de la Escala Especial de Jefes y 
Oficiales (de Mando), indistinta. 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 362/ 2 2 0 6 7 / 8 5 

Clase C, tipo 3.Q. 
1.—Unidad Regional de Obras II (Granada).—Cuatro indis

tintas para teniente de la Escala Especial de Jefes y Oficiales 
(de Mando) y para tenientes auxiliares, Grupo de Mando. 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 8 / 8 5 

Clase C, tipo 3.Q. 
1.—Unidad de transmisiones del Mando de Artillería de 

Costa del Estrecho (El Bujeo, provisionalmente en Algeciras).— 
Dos de subteniente o brigada de Ingenieros. 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el Generala Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 6 9 / 8 5 

Clase C, tipo 3.a. 
Para suboficiales de Ingenieros, vacantes de servicios 

burocráticos, existentes en las Unidads y Organismos que a 
continuación se relacionan: 

1.—Jefatura de Ingenieros de la Región Militar Centro 
(Madrid).—Una. 

2.—Jefatura de Ingenieros de la Región Militar Sur (Sevilla).— 
Una. 

3.—Unidad de Servicios del Acuartelamiento «Teniente 
Ruiz» (Ceuta).—Tres. 

4.—Unidad de Servicios del Acuartalemiento de Ingenieros 
(Melil la).—Tres. 

Pueden optar a estas vacantes los suboficiales de la Escala 
Básica de Suboficiales, con edades superiores a las que 
determina el artículo 6 ° del Real Decreto 2493/1983, que 
desarrolla la Ley 14 /1982, de 5 de mayo, por el que se reorga
nizan las Escalas Básicas de Suboficiales y la Escala Especial 
de Jefes y Oficiales. 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 0 / 8 5 

Clase C, tipo 3M. 
1.—Unidad de Transmisiones del Mando de Artillería de 

Costa del Estrecho (El Bujeo, provisionalmente en Algeciras).— 
Tres de sargento primero o sargento de Ingenieros. 

Documentac ión: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos,a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 1 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
1.—Unidad Regional de Obras II (Granada).—Una de sar

gento primero o sargento de Ingenieros. 
Documentación: Papeleta de petición de destino, que se 

remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Per
sonal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 2 / 8 5 

Para cubrir parcialmente las vacantes de comandante de 
cualquier Arma, Escala Especial de Jefes y Oficiales (de 
Mando), anunciadas por Orden 362/19152/85 («Boletín Ofi
cial de Defensa» número 1 20), de clase C, t ipo 3 ° , existentes 
en los Centros y Organismos que en la misma se señalan, se 
destina con carácter voluntario al Gobierno Militar de Sala
manca al comandante de Ingenieros, Escala Especial de Je
fes y Oficiales (de Mando), don Antonio de Pedro Pardal (3-
EE), de la Zona de Reclutamiento y Movil ización número 65. 
DPG. artículos 58 y 59 (Orden 5030/78/80). 

Madrid, 21 de agosto de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 3 / 8 5 

Por apl icación del artículo 33 del Reglamento sobre Provi
sión de Vacantes, queda anulada a todos los efectos la Orden 
362/21347/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 140), por 
la que se dest inaba con carácter forzoso, en vacante clase B, 
tipo 1.°, con exigencia del título de Mando de Tropas de Mon
taña, a la Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especia
les, Jefatura de Estudios e Instrucción (Jaca, Huesca), al te
niente de Ingenieros, Escala Activa, Grupo de «Mando de 
Armas», don Jorge Merino Cachaperín (2579); en consecuen
cia, el ci tado teniente cont inúa en su destino en el Regimien
to de Zapadores Ferroviarios (Cuatro Vientos, Madrid), en va
cante clase C, t ipo 3 ° , con carácter voluntario. 

Asimismo, queda anulada a todos los efectos la Orden 
362/12466/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 64), por la 
que se anunciaba una vacante para teniente de Ingenieros, 
Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas», en la Escuela Mi
litar de Montaña y Operaciones Especiales, Jefatura de Estu
dios e Instrucción (Jaca, Huesca), clase B, tipo 1.°, se
gunda convocatoria. 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 362 /122074 /85 

Como resolución de las vacantes de Varias Armas, anun
ciadas por Orden 362/18532/85 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 115), se destinan: 

VOLUNTARIOS 

A la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de Cervantes 
(Granada) 

Maestro de Banda, asimilado a subteniente, don Patricio 
Hernández Gómez (51), de d isponib le forzoso y agregado al 
Batallón Mixto de Ingenieros IX (DPG./IG. 10/85). 
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A la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de Fernando 
Primo de Rivera (Jerez de la Frontera, Cádiz) 

Cabo primero José Corona Humanes (95), de d isponib le 
forzoso y agregado al BMING. XXII (DPG. LG. 10/85). 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

I N T E N D E N C I A 

D e s t i n o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 5 / 8 5 

Como resolución de las vacantes de Varias Armas, anun
ciadas por Orden 362/18532/85 («Boletín Oficial de Defensa» 
número 115), se destina: 

VOLUNTARIO 

h la Unidad de Servicios del Acuartelamiento de la AGL 
(Melilla) 

Maestro de Banda, asimilado a subteniente, don Juan Bu
rrero Gómez (16), de d isponib le forzoso y agregado al Grupo 
de Intendencia de la A G L número 7 (DPG. IG. 10/85). 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

S A N I D A D M I L I T A R 

A c o p l a m i e n t o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 6 / 8 5 

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 11 de la 
IG. 10/85, EME. (5. a División), sobre organización de la 2. a Re
gión Militar, Regipn Militar Sur, queda acoplado en la Jefatura 
de Personal de'Ja Región Militar Sur en vacante de igual 
clase y tipo que ocupaba, el capitán de la EEJO. (de Mando) 
don Manuel García Paz (24), de la Subinspección de la 2. a Re
gión Militar. 

Madrid, 29 de agosto de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

V a c a n t e s 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 7 / 8 5 

Clase C, tipo 1.° 
En las FAMET., Base número 3, Unidad de Helicópteros III 

(Argoncillo, La Rioja).—Una de ayudante técnico de Sanidad 
de tercera. 

Esta vacante podrá ser sol ici tada por los ayudantes técni
cos de Sanidad de segunda y ser destinados de acuerdo con 
!o dispuesto en la Orden de 7 de junio de 1973 («Diario Ofi
cial» número 132). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen, que.se remitirán al Cuartel General del Ejército (Di
cción de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles, conta
b a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden 
e n el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1 9 8 5 — P. D., el General Director 
a e Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 
Advertido error en la Orden 3 6 2 / 2 1 5 9 3 / 8 5 («Boletín Oficial 

fle Defensa» número 142), se rectif ica como sigue: 
Capitán auxiliar de Sanidad don Aniceto T ico Cerreira 

r94). de disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de Sala
r i a y agregado a la Compañía de Sanidad de Grupo Logís-
N e B R C . J a r a m a . 

M a d r i d , 2 de septiembre de 1985. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 8 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
Como resolución de las vacantes anunciadas por Orden 

362/19964/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 127), se 
destinan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

A la Agrupación Logística de la División «Guzmán el Bueno» 
número 2 (Granada) 

Subteniente de Sanidad don Antonio Robles Montes (788), 
de disponib le forzoso en la Guarnición y Plaza de Granada y 
agregado al Cuartel General de la Capitanía General de la 9. a 

Región Militar. 
Brigada de Sanidad don Juan Antonio Delgado Aragón 

(866), de disponib le forzoso en la Guarnición y Plaza de Gra
nada y agregado a la Subinspección de la Capitanía General 
de la 9. a Región Militar. 

Madrid, 29 de agosto de 1985—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 7 9 / 8 5 

Clase C, t ipo 3.° 
Como resolución de las vacantes anunciadas por Orden 

362/19963/85 («Boletín Oficial de Defensa» número 127), se 
destinan: 

EN PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Al Servicio Médico del Cuartel General (Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de primera don Joaquín 
Tena Calderón (324), del Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla». 

A la Unidad de Instrucción de la Academia de Sanidad 
(Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Celestino Llano Muriel (618), de disponible forzoso 
en la Guarnición y Plaza de Colmenar Viejo, y agregado al 
Centro de Instrucción de Reclutas número 1 (DPG). 

El ci tado ayudante técnico de Sanidad, continuará agre
gado a d icho Centro de Instrucción de Reclutas, hasta la fina
lización de la instrucción de los reclutas corespondientes a la 
segunda incorporación del tercer l lamamiento del reemplazo 
de 1985. 

A la Academia General Militar (Zaragoza) 

Ayudante técnico de Sanidad mayor don Carlos Catellanos 
Ramis (332), del Hospital Militar Central «Gómez Ulla» (exen
ción para el retorno artículo 41). 

Al Hospital Militar Central «Gómez Ulla» (Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Eladio Ruiz Muñoz (623), de disponib le forzoso en 
la Guarnición de Madrid, Plaza de Getafe, y agregado al Regi
miento de Artillería de Campaña número 13 (DPG). 

Al Hospital Militar de Sevilla 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Manuel Pé
rez González (584), de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Córdoba, y agregado al Centro de Instrucción de Re
clutas número 4. 

Al Hospital Militar de Algeciras (Cádiz) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don José Ro
mero Gómez (615), de disponib le forzoso en la Guarnición del 
Campo de Gibraltar, Plaza de Tarifa, y agregado al Regimiento 
de Infantería Álava número 22 (DPG). 

Al Cuartel General Regional, Unidad de Tropas (Sevilla) 

Ayudante técnico de Sanidad de' segunda don Antonio 
Ruiz Reina (571), de disponible forzoso en la Guarnición y 

http://que.se


6.584 5 de sept iembre de 1985 BOD. núm. 147 

Plaza de Sevilla, y agregado al Grupo Regional de Sanidad 
Militar número 2 (DPG). 

Al Regimiento de Infantería Mecanizada La Reina número 2, 
Cerro Muriano, provisionalmente en Córdoba capital 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Manuel Martín Arcos (719), del Regimiento de In
fantería Mecanizada Castilla número 16. 

Al Regimiento de Infantería Mecanizada Córdoba número 10, 
Cerro Muriano (Córdoba) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Juan Gar
cía Burgeño (687), de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Córdoba, y agregado al Centro de Instrucción de Re
clutas número 4 (DPG). 

Al Regimiento de Infantería Motorizada Pavía número 19 
(Campo de Gibraltar; provisionalmente en San Roque-La 

Línea) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Francisco Pineda Gómez (631), de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Sevilla, y agregado al Regi
miento de Artillería de Campaña número 14. 

Al Regimiento de Infantería Mixto Granada número 34 
(Almería) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Manuel Do
mínguez Granados (639), de disponible forzoso en la Guarni
ción y Plaza de Almería, y agregado a la U. S. Base (DPG). 

Al Regimiento de Infantería Acorazada Alcázar de Toledo 
número 61 (El Goloso, Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Antonio Sarria Becerra (672), de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Colmenar Viejo, y agregado 
al Centro de Instrucción de Reclutas número 1 (DPG). 

El citado ayudante técnico de Sanidad, continuará agre
gado a dicho Centro de Instrucción de Reclutas, hasta la fina
lización de la instrucción de los reclutas correspondientes a 
la segunda incorporación del tercer l lamamiento del reem
plazo de 1985. 

Al Grupo Logísticc XXI (Cerro Muriano, Córdoba) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Fernando 
Lara Torres (686), de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Córdoba, y agregado al Centro de Instrucción de Re
clutas número 5 (DPG). 

Al Mando de Artillería de Costa del Estrecho (Campo de 
Gibraltar) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Carlos Ma
ñas Baena (548), del Regimiento de Artillería número 74, 
Grupo SAM. 

Al Grupo de Artillería Antiaérea Ligera de la División Acora
zada «Brúñete» número 1 (Vicálvaro, Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don José López Martín (640), de disponible forzoso en 
la Guarnición y Plaza de Madrid, y agregado a la Compañía 
de Sanidad del Grupo Logístico de la BIM. XI (DPG). 

Al Regimiento de Artillería de Campaña número 14 (Sevilla) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Gabriel Gá-
miz Gómez (633), de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Huelva, y agregado al Regimiento de Infantería 
Mixto número 34 (DPG). 

Al Regimiento de Artillería Mixto número 32 (Melilla) 

Ayudante técnico -de Sanidad de segunda don Miguel 
Aparicio Aguilar (606), de disponible forzoso en la Guarnición 
y Plaza de Melilla, y agregado al Grupo de Fuerzas Regulares 
de Infantería Alhucemas número 5 (DPG). 

Al Regimiento de Artillería de Campaña número 47 (Medin 
del Campo, Valladolid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a br, 
gada), don Manuel Cuadra Ortiz (681), de disponib le forzosi 
en la Guarnición y Plaza de Valladolid. . 

Al Grupo de Artillería Antiaérea Ligera número 2 (Granada) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Alfonsc 
Guerrero Rodríguez (500), de disponib le forzoso en la Guarní 
ción y Plaza de Granada, y agregado al Regimiento de Artille 
ría de Campaña número 16 (DPG). 

Al Grupo de Artillería de Campaña ATP XII (El Goloso, 
Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de tercera (asimilado a bri
gada), don Gregorio Arcones Arcones (671), de disponible for
zoso en la Guarnición y Plaza de Madrid, y agregado al Grupo 
de Artillería de Campaña ATP XI (DPG). 

Al Grupo de Artillería de Campaña ATP XXI, Cerro Muriano 
(Córdoba); provisionalmente en Córdoba capital 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don José Pei
nado Aguilar (582), de disponib le forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Córdoba, y agregado al Regimiento de Artillería de 
Campaña número 42. 

Al Grupo de Artillería de la Brigada Aerotransportable (La 
Coruña) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Miguel Ro
dríguez Plaza (707), de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Cuenca, y agregado a la 113 Comandancia de la 
Guardia Civil. 

Al.Regimiento de Ingenieros número 2 (Sevilla) ! 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Antonio Pa
rrilla Navarro (640), de disponible forzoso en la Guarnición y 

, Plaza de Sevilla, y agregado al Cuartel General Regional 
(DPG). 

Al Regimiento de Ingenieros número 8 (Melilla) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Samuel Pa
lacios Perea (641), de disponib le forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Melilla, y agregado a la Agrupación Logística núme
ro 7 (DPG). 

Al Batallón de Ingenieros XXI, Cerro Muriano (Córdoba); provi
sionalmente en Córdoba capital 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don José Pérez 
García Hernández (682), de disponib le forzoso en la Guarni
ción y Plaza de Córdoba, y agregado al Centro de Instrucción 
de Reclutas número 5 (DPG). 

Al Batallón de Ingenieros XXII (Campo de Gibraltar; provisio
nalmente en Jerez de la Frontera) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Joaquín 
Martínez Bell ido (664), de d isponib le forzoso en la Guarnición 
y Plaza de Sevilla, y agregado al Grupo Regional de Sanidad 
Militar número 2. 

Al Regimiento de Zapadores Ferroviarios (Cuatro Vientos, 
Madrid) 

Ayudante técn ico de Sanidad de segunda don Julio Paz 
Daporta (704), de la Academia de Ingenieros. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas Centro (Plasencia) 

Ayudante técnico de Sanidad de segunda don Basilio Gil 
Pinas (594), de disponib le forzoso en la Guarnición y Plaza de 
Plasencia (Cáceres), y agregado al Regimiento de Infantería 
Ordenes Militares número 37 (DPG). 
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EN PREFERENCIA FORZOSA 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar número 1 (Madrid) 

Ayudante técnico de Sanidad de primera don Amadeo 
Marco Lozano (474), de disponib le forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Barcelona, y agregado al Grupo Regional de Sani
dad Militar número 4. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Jul io Peñas Pérez. 

Agregaciones 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 0 / 8 5 

Pasa agregado en comisión de servicio, desde el día 5 de 
septiembre al 14 de octubre, al Tercio don Juan de Austria 3. Q 

de La Legión (Puerto del Rosario, Fuerteventura), al ayudante 
técnico de Sanidad don Antonio Gal indo Alba (660), del Grupo 
Regional de Sanidad Militar de Canarias, Compañía de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL EJERCITO 

Ascensos 
Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 1 / 8 5 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4 8 / 1 9 8 1 , Real 
Decreto 2637 /82 y normas de desarrollo y de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento Provisional del Cuerpo Eclesiás
tico del Ejército, a propuesta del Vicario General Castrense, se 
asciende al empleo dé teniente coronel capel lán, con antigüe
dad de 19 de agosto de 1985, al comandante capel lán de la 
Escala Activa don Antonio Martín García (267), de la Parroquia 
Castrense de Palma de Mallorca, en vacante clase C, tipo 3. 2 , 
quedando en la situación de disponible forzoso en la Guarni
ción de Mallorca, Plaza de Palma de Mallorca y agregado a la 
citada Parroquia hasta su destino con carácter voluntario o 
forzoso. Se escalafona a cont inuación del teniente coronel 
capellán don Andrés Pascual Herreras, con el número 
314.500. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

OFICINAS MILITARES 

Ascensos 

Orctai 3 6 2 / 2 2 0 8 2 / 8 5 

. Por existir vacante y reunir las condiciones reglamentarias, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 1 2 / 1 9 6 1 , de 19 de abril 
(«Diario Oficial» número 94), se declaran aptos para el 
ascenso y se ascienden al empleo inmediato superior con 
antigüedad de 29 de agosto de 1985, a los oficiales del Cuerpo 
de Oficinas Militares, Escala Act iva, que a cont inuación se 
relaciona, quedando en la si tuación que para cada uno se 
indica. 

A comandante 

Capitán don Sebastián Gómez Morcil lo (2513), del Cuartel 
General de la Capitanía General de la 1 . a Región Militar, q u e : 

dando en la situación de disponible forzoso en la Guarnición y 
Plaza de Madrid y agregado a su anterior destino, por un plazo 
de tres meses, sin perjuicio del destino que, voluntario o for
zoso, pueda corresponderle. 

Capitán don Juan Duran Sánchez (2514), de la Zona de 
Reclutamiento y Movil ización número 8 1 , quedando en la 
situación de disponible forzoso en la Guarnición y Plaza de La 
Coruña. 

A capitán 

Teniente don Vicente Casado San Cosme (3296), de la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización número 3 1 , en vacante 

de su Cuerpo, clase C, tipo 3. Q, quedando confirmado en su 
actual destino. 

Teniente don Andrés Virseda Bravo (3298), de la Zona de 
Reclutamiento y Movil ización número 74, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, tipo 3. Q , quedando conf i rmado en su actual 
destino. 

Teniente don Ángel Paniagua Colmenero (3299), del Cuar
tel General de la 1 . a Región Militar, en plantil la de Varias Ar
mas, clase B, t ipo 1.°, quedando conf irmado en su actual 
destino. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Destinos 
Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 3 / 8 5 

Para cubrir las vacantes, c lase C, tipo 3. a , dé comandantes 
de cualquier Arma, Escala Especial de Jefes y Oficiales 
(Escala de Mando), anunciadas por Ordena 362 /19152 /85 
(«Boletín Oficial de Defensa» número 120), se destina, con 
carácter voluntario, al personal del Cuerpo de Oficinas Mil i ta
res que a continuación se relaciona: 

EN PLANTILLA EVENTUAL 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 35 (Murcia) 

En vacante de comandante de la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (Escala de Mando), capitán de Oficinas Militares 
don Manuel Gómez Bosca (3100), de disponible forzoso en la 
Plaza de Granada y agregado al Cuartel General de la 2. a 

Región Militar, Región Militar Sur. 

A la Zona de Reclutamiento y Movilización número 53 (Teruel) 

En vacante de comandante de la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (Escala de Mando), comandante de Oficinas Milita
res don Rafael Galeote Giles (2486), de disponible forzoso en 
la Plaza de Teruel y agregado a la misma Zona a la que se 
destina. 

Al Cuartel General de la Capitanía General de la 7.a 

Región Militar (Valladolid) 

En vacante de comandante de la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (Escala de Mando), comandante de Oficinas Mil i ta
res don Jesús Maestro Maestro (2473), de disponible forzoso 
en la Plaza de Valladolid y agregado al mismo Organismo al 
que se destina. 

Madrid, 29 de agostao de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Orden 362/ 2 2 0 8 4 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 
2. a convocatoria. 
Dos de coronel de cualquier Arma, Escala Act iva, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», existente en el Patronato de 
Huérfanos del Ejército Madrid. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala Act iva, Grupo de «Mando de Armas», a 
quienes les falte menos de un año para pasar al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», que podrán ser destinados en 
defecto de peticionarios del Grupo para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de pet ic iones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 



5 de sept iembre de 1985 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 5 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 
2. a convocatoria. 
Próxima a producirse una de teniente coronel o coman

dante, indistintamente, de cualquier Arma, Escala Activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», existente en el Com
plejo Escolar «La Cuesta», Santa Cruz de Tenerife. 

Esta vacante puede ser solicitada por: 
Capitanes de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo». 
Comandantes de la Escala Especial de Jefes y Oficiales 

(Escala de Mando) y comandantes de la Escala Auxiliar, que 
podrán ser destinados en defecto de peticionarios de los 
empleos para los que se anuncia, en plantilla eventual. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 6 / 8 5 

Clase C, tipo 1.a. 
Una de coronel de cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de 

«Destino de Arma o Cuerpo», existente en la Representación 
del Patronato de Huérfanos del Ejército, Valladolid. 

Esta vacante puede ser solicitada por coroneles de cual 
quier Arma, Escala Activa, Grupo de «Mando de Armas» que 
les falte menos de un año para pasar al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», los cuales podrán ser destinados en defecto 
de peticionarios del Grupo para el que se anuncia. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 7 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 
2. a convocatoria. 
Una de teniente coronel o comandante, indistintamente, de 

cualquier Arma, Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en el Museo del Ejército (Madrid). 

Esta vacante puede ser solicitada por comandantes de 
cualquier Arma de la Escala Especial de Jefes y Oficiales 
(Escala de Mando), que podrán ser destinados en defecto de 
peticionarios de la Escala para la que se anuncia, en vacante 
de carácter burocrático. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 8 / 8 5 

Clase C, tipo 1.2. 
2. a convocatoria. 
Una de teniente coronel o comandante de cualquier Arma, 

Escala Activa, Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», exis
tente en el Museo del Ejército (Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 
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Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 8 9 / 8 5 

Clase C, tipo 1.a. 
2. a convocatoria. 
Una de comandante de cualquier Arma, Escala Activa, 

Grupo de «Mando de Armas», existente en el Gobierno Militar 
de Pontevedra. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación'de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 9 0 / 8 5 

Clase C, tipo 1.a. 
2. a convocator ia. 
Una de comandante de cualquier Arma, Escala Activa, 

Grupo de «Mando de Armas», existente en la Comandancia 
Militar de Aranjuez, Madrid. 

Documentación: Papeleta de petición de destino y Ficha-
resumen que se remitirán al Cuartel General del Ejército 
(Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 9 1 / 8 5 

Clase C, tipo 3.2. 
Una de comandante auxiliar de cualquier Arma, existente 

en el Gobierno Militar de Navarra. 
Para la provisión de esta vacante se tendrá en cuenta lo 

dispuesto en el artículos 58 y 59 del vigente Reglamento de 
Destinos (Orden 5030 /78 /80 ) . 

Documentación: Papeleta de petición de destino que se 
remitirá al Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: Diez días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la publ icación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial de Defensa». 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., e lGenera l Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

Orden 3 6 2 / 2 2 0 9 2 / 8 5 

De acuerdo con lo que determina el artículo 5 . a de la Orden 
de 30 de octubre de 1978 («Diario Oficial» número 256), y para 
cubrir las vacantes de teniente o alférez de la Escala de Com
plemento, de cualquier Arma o Cuerpo de Intendencia, se 
anuncia la presente convocator ia con arreglo a las normas 
siguientes: 

Primera.—Solamente podrán solicitar estas vacantes los 
tenientes y alféres de Complemento que se encuentren en 
situación de servicio activo, con dos años de mínima perma
nencia en sus actuales destinos y que no hayan cumplido los 
51 años en la fecha de la publ icación de la presente 
convocatoria. 

Segunda.—Las peticiones se formularán mediante instan
cia, ajustada al modelo publicado en el Anexo I de la Orden 
3 6 2 / 2 1 9 8 / 8 3 («Diario Oficial» número 34), y se dirigirán al 
Mando Superior de Personal, Dirección de Personal, Cuartel 
General del Ejército. 



BOD. núm. 147 5 de sept iembre de 1985 TOS 

Tercera.—El plazo de admisión de instancias será de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial de Defensa» y 
se cursará por conducto reglamentario, acompañada de los 
documentos siguientes: 

— Copia de Ficha-resumen de la Hoja de Servicios. 
— Fotocopia debidamente legalizada de la Titulación que 

se exige en la norma quinta. 

Cuarta.—El plazo de mínima permanencia en el destino, 
será de dos años, tanto para los que tengan compromiso hasta 
la edad de retiro, como para los que al cumplir el actual com
promiso les sea renovado. 

Quinta.—Los solicitantes deberán en contrarse indistinta
mente en posesión de alguna de las t i tulaciones siguientes: 

— Licenciado en Informática. 
— Analista de Sistemas. 
— Programador Cobol. 

Sexta.—Vacantes que se anuncian (de provisión normal): 

— Centro Regional de Informática número 4 (Barcelona).—Una. 
— Centro Regional de Informática número 7 (Valladolid).—Una. 
— Servicio de Informática del Hospital Militar Central 

«Gómez Ulla» (Madrid).—Una. 

Madrid, 29 de agosto de 1 9 8 5 — P . D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

R e c o m p e n s a s 

Advertido error en la Orden 3 6 2 / 2 1 4 8 9 / 8 5 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 141), se rectif ica como sigue: 

Sargento de la Guardia Real don Jesús Aguado García; la 
antigüedad que le corresponde es la de 25 de junio de 1985. 

Madrid, 2 de septiembre de 1985. 

A R M A D A 

Dirección de Reclutamiento y Dotaciones 
CUERPOS DE OFICIALES 

Destinos 
Resolución 4 3 1 / 2 2 0 9 3 / 8 5 

Se dispone que el capitán de fragata (ET) (A) don José 
María Vélez Vázquez, pase destinado, con carácter voluntario, 
como segundo comandante militar de Marina de Algeciras. 

Cesará en la Comandancia Militar de Marina de Huelva, 
cuando sea relevado. 

A efectos de indemnización por traslado de residencia este 
destino se asigna con carácter forzoso. 

Madrid, 23 de agosto de 1985.—El CA. Director de Reclu
tamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Resolución 431/122094/85 

Se dispone que el alférez de navio de la Escala Especial 
Modalidad «A» (Servicio de Energía y Propulsión) (E1) don 
Manuel López Rodríguez, pase destinado con carácter volun
tario, a la fragata «Andalucía» . 

Cesará en su actual destino. 
Madrid, 26 de agosto de 1985.—El CA., Director de Reclu

tamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

RESERVA NAVAL ACTIVA 

Excedencias 
Resolución 4 3 0 / 2 2 0 9 5 / 8 5 

Se dispone que el teniente de navio de la Reserva Naval 
Act iva don José Manuel Sanjurjo Rodríguez, cese en su actual 
dest ino, cuando sea relevado, y pase a la si tuación de exce
dencia voluntaria, por haber sido nombrado por Resolución 
número 4 3 1 / 2 1 1 0 9 / 8 5 («Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» número 137), práct ico de número en el puerto de 
Barcelona. 

El interesado, al pasar a esta situación queda obligado a 
seguir abonando directamente a la Asociación Mutua Benéfica 
de la Armada y a la Asociac ión Benéfica para Huérfanos de los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada, las cuotas mesuales 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento y Estatutos respectivos. 

Madrid, 22 de agosto de 1985.—P. D., El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 430/122096/85 

Se dispone que el teniente de navio de la Reserva Naval 
Act iva con Manuel Fernández Jiménez, cese en su actual des
t ino cuando sea relevado, y pase a la s i tuación de excedencia 
voluntaria, por haber sido nombrado por Resolución número 
4 3 1 / 2 1 1 1 0 / 8 5 («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» 
número 137), práct ico de número en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife. 

El interesado, al pasar a esta situación queda obligado a 
seguir abonando directamente a la Asociación Mutua Benéfica 
de la Armada y a la Asociac ión Benéfica para Huérfanos de los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada, las cuotas mensuales 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento y Estatutos respectivos. 

Madrid, 22 de agosto de 1985.—P. D., El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 4 3 0 / 2 2 0 9 7 / 8 5 

A pet ic ión del interesado se dispone que el teniente de la 
Reserva Naval Activa (Servicio de Máquinas), don José 
Manuel Pérez Díaz, al finalizar la prórroga de l icencia por asun
tos propios el próximo día 26 del actual, pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con residencia en El Ferrol. 

El interesado, al pasar a esta situación queda obligado a 
seguir abonando directamente a la Asociación Mutua Benéfica 
de la Armada y a la Asociac ión Benéf ica para Huérfanos de los 
Cuerpos de Oficiales de la Armada, las cuotas mensuales 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento y Estatutos respectivos. 

Madrid, 22 de agosto de 1985—P. D., El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

ESCALAS DE COMPLEMENTO 
N o m b r a m i e n t o s 

Resolución 4 3 0 / 2 2 0 9 8 / 8 5 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 40, párrafo 3 2 del 
Reglamento Provisional de las Escalas de Complemento de la 
Armada, aprobado por Orden Ministerial número 7 0 7 / 7 2 de 22 
de noviembre («Diario Oficial» número 291), se nombra alférez 
de navio ingeniero (rama de navales) de la Escala de ento del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada, con ant igüedad de 18 de 
junio de 1985, al alférez de navio ingeniero provisional don 
José Luis Corral Carrillo. 

Madrid, 21 de julio de 1985.—El Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 
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Resolución 4 3 0 / 2 2 0 9 9 / 8 5 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 40, párrafo 3. Q del 
Reglamento provisional de las Escalas de Complemento de la 
Armada, aprobado por Orden Ministerial número 707 /72 de 22 
de noviembre («Diario Oficial» número 291), se nombra alférez 
de navio ingeniero (rama de navales) de la Escala de Comple
mento del Cuerpo de Ingenieros de la Armada con antigüedad 
de 23 de julio de 1985, al alférez de navio Ingeniero provisional 
don Jesús María Sáez Elegido, en situación de ajeno al servicio 
activo. 

Madrid, 21 de agosto de 1985.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Cambio de situación 
Resolución 4 3 0 / 2 2 1 0 0 / 8 5 

A petición del interesado y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 7 Q del Reglamento provisional de la Escala de Com
plemento de la Armada, aprobado por Orden Ministerial 
número 707 /72 de 22 de noviembre («Diario Oficial» número 
291), se dispone que el alférez de navio ingeniero (Rama de 
Armas Navales) de la Escala de Complemento de la Armada 
don Ricardo del Pozo Pascual, cese en la situación de en ser
vicio activo y pase a la de ajeno.al servicio, cesando en su 
actual destino. 

Madrid, 21 de agosto de 1985.—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

Resolución 4 3 0 / 2 2 1 0 1 / 8 5 

A petición del interesado y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 7 Q del Reglamento provisional de las Escalas de Com
plemento de la Armada, aprobado por Orden Ministerial 
número 707 /72 de 22 de noviembre («Diario Oficial» número 
291), se dispone que el alférez de navio ingeniero (rama de 
electr ic idad) de la Escala de Complemento de la Armada don 
Fernando L. Bermúdez de Castro y Fernández, cese en la 
si tuación de en servicio act ivo y pase a la de ajeno al servicio, 
cesando en su actual destino. 

Madrid, 21 de agosto de 1985.'—El Almirante Jefe del 
Departamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

MARINERÍA 

Reengancha* restringidos 
Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 2 / 8 5 

Como consecuencia de instancia formulada por el cabo 
segundo de Marinería (aptitud electr icista) Fulgencio García 
Gutiérrez, y en virtud de lo establecido en el artículo undécimo 
del Decreto 3183 /1968 de fecha 19 de diciembre («Diario Of i 
cial» número 10 /69) se le concede un reenganche de un año a 
partir del d(a 30 de agosto de 1985. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Bajas 
Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 3 / 8 5 

A propuesta del Capitán General de la Zona Marítima del 
Mediterráneo, y en virtud de lo establecido en la norma 11 de 
las provisionales de Marinería modif icada por Orden Ministe
rial número 939 /77 de 20 de julio («Diario oficial» número 170), 
causa baja como cabo segundo de Marinería (aptitud moto
rista) Miguel Antonio Gallud Vidal, que deberá cumplir el 
t iempo de servicio que le resta como marinero de primera. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Director de Recluta
miento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Permuta de deetlnos 
Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 4 / 8 5 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 141 del Regla
mento de Especialistas de la Armada, se concede permuta de 
destinos entre los cabos primeros especial istas escribientes 
Francisco Pinero Aido y Víctor Jesús Peraita Soler, de la Ayu
dantía Mayor del Cuartel General de la Armada y PA «Dédalo», 
respectivamente. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Director de Recluta
miento y Potaciones, Manuel Portóles Estrada. 

PERSONAL CIVIL 

Ascensos 
Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 5 / 8 5 

Se dispone el ascenso a encargado de monturas, de oficial 
de 1 . a don Emilio Collantes Jiménez, que presta sus servicios 
en el Arsenal de la Zona Marítima del Estrecho, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 
2205/1980, de 13 de junio («Diario Oficial» número 249). 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

E x c e d e n c i a s 

Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 6 / 8 5 

Por resolución de la Subsecretaría de Defensa de fecha 31 
de julio del año en curso, se dispone que el funcionario civil 
del Cuerpo de Oficiales de Arsenales (soldador-chapista) don 
Francisco Pardo Elis (03MM01 758), pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, con arreglo a lo establecido en el artí
culo 29, punto 3, apartado b), de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» número 185 y «Diario Ofi
cial de Marina» número 186). 

El interesado ai pasar a esta situación, caso de ser socio 
obl igatorio de la Asociación Mutua Benéfica de la Armada, 
deberá seguir abonando las cuotas mensuales correspon
dientes, de acuerdo con el Reglamento, lo que también hará 
si fuese socio voluntario y d e s e a seguir siéndolo de dicha 
Asociación y de la Institución Benéfica para Huérfanos del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada. 

Madrid, 27 de agosto de 1985—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

S u s p e n s i ó n d e c o n t r a t o 

Resolución 4 3 1 / 2 2 1 0 7 / 8 5 

Se dispone la suspensión de contrato por maternidad de 
la ayudante técnico sanitario (Grupo Técnico, Titulados) doña 
María Concepción Alarcón Caba, con destino en el Hospital 
naval del Mediterráneo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 45, uno, apartado d), cinco, del Real Decreto 2205/80, 
de 13 de junio («Diario Oficial» número 249), desde el día 1 de 
septiembre hasta el-día 9 de dic iembre de 1985, debiendo in
corporarse a su destino en esta última fecha, sin necesidad 
de nueva Resolución. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—El Contralmirante Director 
de Reclutamiento y Dotaciones, Manuel Portóles Estrada. 

Unidad Administrativa de Infantería de Marina 

C U E R P O D E O F I C I A L E S 

P r o v i s i ó n d e d e s t i n o s 

Orden 4 3 0 / 2 2 1 0 8 / 8 5 

A los efectos determinados en la Orden Ministerial 1316, 
de 7 de noviembre de 1977 («Diario Oficial» número 264) se 
relacionan a cont inuación los destinos del Cuerpo que se ha 
resuelto proveer para el mes de septiembre de 1985. 
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V a c a n t e s 

V a c a n t e V a c a n t e 



D E S T I N O S Clasifica
ción 

Especia
lidad 

Categoría Jefe u Oficial que lo desempeña CAUSA DE LA VACANTE 

ESCALA ESPECIAL 
L i C D A L H A D "A" 

E s c u s í a cíe A p l i c a c i ó n de I n f a n 
t e r í a de Mar ina» • < > • • • • • • o . ( 1 ) PN C a p i t á n V a c a n t e V a c a n t e 

ESCALA ESPECIAL 
LlCBALIDAB " B " 

U n i d a d A d m i n i s t r a t i v a de I n f a n 
t e r í a de M a r i n a , o o o « . . . LE T e n i e n t e V a c a n t e - V a c a n t e 
C e n t r o de I n s t r u c c i ó n de I n f a n 
t e r í a de M a r i n a . • • • • • • • • • • • • • • PN . T e n i e n t e V a c a n t e V a c a n t e , 
Comandanc ia G e n e r a l de l a I n f a n 
t e r í a de M a r i n a . <>. e • • • ••<>•«««• LJ> T e n i e n t e V a c a n t e . . V a c a n t e 

ESCALA JJE. COMPLEMENTO 
T e r c i o d e l . N o r t e • » « . . . * ( 1 ) . . . PN . T e n i e n t e V a c a n t e V a c a n t e 

- ( 1 ) . No . 3 6 t e n d r á en c u e n t a t i empo de p e r m a n e n c i a 

NOTA: - L a s 
d e l 
a. 1 

p a p e l e t a s de p e t i c i 
C u a r t e l G e n e r a l de 

n p u b l i p s . c i ó n e n e l 

ón de d e s t i n o t e n d r á n e n t r a d a 
la. Armada, d e n t r o de l o s - d i ^ s -
B o l e t í n O f i c i a l de l a D e f e n s a . 

en e s t e R e g i s t r o G e n e r a l 
Í . - . Í & S - h á b i l e s s i g u i e n t e s 

M a d r i d , 29 de agos to de 1.985 . - El A l m i r a n t e J e f e de l Depar tamento de P e r s o n a l , Héc to r A l f o n s o V igón Sánchez. 



BOD. núm. 147 5 de sept iembre de 1985 6.591 

E S C A L A D E C O M P L E M E N T O 

C a m b i o d e s i t u a c i ó n 

Resolución 4 3 0 / 2 2 1 0 9 / 8 5 

En virtud del expediente tramitado al efecto y a tenor de lo 
establecido en el artículo 7.° del vigente Regalmento Provisio
nal de las Escalas de Complemento de la Armada, se d ispone 
que el teniente de la Escala de Complemento de Infantería de 
Marina, don Antonio Escudero Vergara, cese en la si tuación 
de servicio activo y pase a la de ajena al servicip,activo. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—El Almirante Jefe del De
partamento de Personal, Héctor Alfonso Vigón Sánchez. 

E J E R C I T O D E L A I R E 
O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 0 / 8 5 

Por estar declarados aptos y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes, se concede el ascenso al empleo superior 
inmediato, con ant igüedad del día 27 del presente mes a los 
jefes del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicios que 
a continuación se relacionan: 

Teniente coronel don Javier Ulises Lodos García. Continúa 
en el Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias, como di
plomado de Estado Mayor. 

Comandante don José Antonio Vivas Ginel. Continúa en si
tuación de supernumerario, destinos de carácter militar, para 
el Servicio de Contro l de Emis iones Rad ioe léc t r i cas 
(CONEMPAD). . 

Comandante don Rafael Quirosa Castelló. Continúa en la 
Escuela Superior del Aire, como alumno de Curso de 
Estado Mayor. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

E x c e d e n c i a s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 1 / 8 5 

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 734 / 
1979, de 9 de marzo («Diario Oficial del Ejército del Aire» nú
mero 46) y en la Orden Ministerial 110 /81 , de 31 de julio 
(«Diario Oficial del Ejército del Aire» número 1 03), se concede 
el pase a la si tuación de excedencia voluntaria, a pet ic ión 
propia, al comandante del Cuerpo de Intendencia del Aire 
don José Emérito Vázquez Ramos, d isponib le forzoso y agre
gado en el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, delega
ción Provincial de Las Palmas, quedando afecto para docu
mentación al Centro de Reclutamiento y Movil ización de 
Madrid. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

D e s t i n o s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 2 / 8 5 

Se amplía la Orden 523/19200/85, de 18 de jul io («Boletín 
Oficial de Defensa» número 120), en el sentido de que el capi
tán del Cuerpo de Intendencia del Aire don Luis Fernández 
Barcala, ascendido a comandante con ant igüedad del día 1 6 
de julio, continúa en la Delegación del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, en Santiago de Compostela, como Sub
delegado. 

Madrid, 28 de agosto de 1 9 8 5 — P. D, el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 3 / 8 5 

, para cubrir vacantes (N) anunciadas por Orden Ministerial 
numero 523/17950/85, de 4 de jul io («Boletín Oficial de De

fensa» número 110), pasan dest inados (e), a las Unidades que 
se indican los oficiales que a cont inuación se relacionan: 

Escala Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 

Capitán don Luis Vidal Ratier, de disponib le forzoso en la 
Base Aérea de Son San Juan, al Ala de Alerta y Control-
Escuadrón de Vigi lancia Aérea número 7 (V). 

Teniente don Isaac Cuevas Sáiz, de disponib le forzoso en 
el Ala número 14, a dicha Ala (V). 

Escuela Especial de Oficiales de Tropas y Servicios 
(Grupo «6») 

T e n i e n t e d o n Eva r i s t o F e r n á n d e z C h a m o r r o , de 
la S.A.E.C.G. número 2, a la Zona Residencial de Málaga 
(V). 

Teniente don José Barjola Jiménez, de disponib le forzoso 
en el Aeródromo Militar de Cuatro Vientos, a d icho Aeródromo 
(V). 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Mantenimiento 
de Avión 

Capitán don Daniel Mira Vinagre, de disponib le forzoso en 
el Ala número 11 , a d icha Ala (V). 

Capitán don Ernesto Alloza Gómez, de disponib le forzoso 
en la Escuela de Reactores, a d icha Escuela (V). 

Teniente don Francisco Fernández Castillo, de disponible 
forzoso en el 43 Grupo de Fuerzas Aéreas, al Ala número 
12 (V). 

Teniente don Manuel Pérez Maestre, de disponib le forzoso 
en el Ala número 1 1 , a d icha Ala (V). 

Teniente don Fernando González Kindler, de disponib le 
forzoso en el Ala número 37, a d icha Ala (V). 

Teniente don Manuel Lavín Villa, de disponib le forzoso en 
la Escuela de Reactores, a d icha Escuela (V). 

Teniente don Eladio Gómez Sepúlveda, de disponib le for
zoso en la Escuela de Reactores, a d icha Escuela (V). 

Teniente don Pedro Alfonso García, de disponib le forzoso 
en la Academia General del Aire, a d icha Academia (V). 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Electrónica 

Teniente don Félix Oñate Odriozola, de disponib le forzoso 
en el Ala número 12, al Ala número 35 (V). 

Escala Especial de Oficiales Radiotelegrafistas 

Teniente don Juan Merchán Mellado, de disponib le for
zoso en la Escuela Militar de Transporte y Tránsito Aéreos, a 
d icha Escuela (V). 

Escala Especial de Oficiales Mecánicos Automovilistas 

Teniente don Sinesio Val Pillado, del Grupo Logístico de 
Transmisiones, a la Academia General del Aire (V). 

Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Aire 

Capitán don José Murcia Jiménez, de disponib le forzoso 
en la Academia General del Aire, a d icha Academia (V). 

Teniente don Benjamín Osmán Montesdeoca, de disponi
ble forzoso en la Escuela de Reactores, a d icha Escuela 
(V). 

Madrid, 28 de agosto de 1985— P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

S U B O F I C I A L E S 

A s c e n s o s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 4 / 8 5 

Por reunir las condic iones establecidas en la Ley 43/1 977, 
de 8 de junio, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 27 de agosto de 1985, a los bri
gadas de la Escala de Especialistas Mecánicos de Transmi
siones, que se relacionan, cont inuando en sus actuales des
tinos: 
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Don Jesús Lezcano Trigo, del Cuartel General del Mando 
Aéreo de Transporte. 

Don Fernando Porras Martín, de la Escuela Militar de 
Transporte y Tránsito Aéreo. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 5 / 8 5 

Por reunir las condic iones establecidas en las disposicio
nes vigentes, se concede el ascenso al empleo superior in
mediato, con ant igüedad de 13 de agosto de 1985 al sar
gento primero de la Escala de Suboficiales de Tropas y Servi
cios don Antonio Rey Bonilla, de la Escuadril la Logística de 
Bobadilla, quedando en la situación de disponible forzoso y 
agregado a dicha Unidad hasta que se le señale otro destino 
de plantilla. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D, el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

D e s t i n o s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 6 / 8 5 

Para cubrir vacantes (N) anunciadas por Orden Ministerial 
número 523/1921 7/85, de 18 de julio («Boletín Oficial de De
fensa» número 120), pasan destinados al Estado Mayor del 
Aire, con carácter voluntario, los suboficiales que a continua
ción se relacionan: '• 

Escala de Suboficiales de Tropas y Servicios 

Sargento don José Antonio Vera Jiménez, de la Escuela de 
Reactores. 

Escala de Especialistas de Fotografía y Cartografía 

Subteniente don Cipriano Marcos González, del Centro 
Cartográfico y Fotográfico del E. A. 

Madrid, 28 de agosto de 1985—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 7 / 8 5 

Para cubrir vacantes (L) anunciadas por Orden Ministerial 
número 523/180060/85, de 4 de julio («Boletín Oficial de De
fensa» número 111), pasan destinados, con carácter forzoso, 
a las Unidades que se indican, los suboficiales que a conti
nuación se relacionan: 

Escala de Suboficiales de Tropas y Servicios 

Sargento primero don Joaquín Alvarez Vega, con.Curso de 
Mando de Unidades Paracaidistas, de la Escuela de Especia
listas del Aire, a la Escuadril la de Apoyo al Transporte'Aéreo 
Militar (F). 

Sargento primero don Luis Donoso Guerra, con Curso de 
Mando de Unidades Paracaidistas, de la Escuela de Especia
listas del Aire, a la Escuadril la de Apoyo al Transporte Aéreo 
Militar (F). 

Sargento don Ángel Rico Hernández, con Curso de Mando 
de Unidades Paracaidistas, del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas-Delegación Regional de Madrid, a la Escuadril la de 
Apoyo al Transporte Aéreo Militar (F). 

Escala de Especialistas Mecánicos de Mantenimiento de 
Aviórr 

Sargento don Antonio Badil lo Baños, mecánico de motor, 
de disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, 
al Escuadrón de Control Aeronáutico número 1 (F). 

Sargento don Javier Herrera Aja, mecánico de motor, de 
disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, al 
Aeródromo Militar de Lanzarote (F). 

Sargento don Carlos Ezequiel Bayo Diez, hidraulista, de 
disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, 
Ala número 31-Programa EF-18 (F). 

Sargento don Manuel García Alija, hidraulista, de disponi
ble forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, al Ala nú
mero 31-Programa EF-18 (F). 

Sargento don Alberto Riera Blanch, mecánico de avión, de 
disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, al 
Ala Mixta número 46 (F). 

Sargento don Roberto Javier Monje Franco, mecánico de 
avión, de disponible forzoso en la Escuela de Especialistas 
del Aire, al Ala Mixta número 46 (F). 

Sargento don Agustín Heras Vicente, mecánico de motor, 
de disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, 
al Ala Mixta número 46 (F). 

Sargento don Vicente Giménez Borras, electricista, de dis
ponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, al 
Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias (F). 

Sargento don Juan José Méndez Román, electricista, de 
disponible forzoso en la Escuela de Especialistas del Aire, al 
Escuadrón de Alerta y Control número 8 (F). 

Escala de Especialistas Mecánicos de Electrónica 

Sargento don Javier Fernández Moreno, de disponible for
zoso en la Escuela de Transmisiones, al Ala Mixta número 
46 (F). 

Sargento don José María Pirla Rufino, de disponible for
zoso en la Escuela de Transmisiones, al Ala Mixta número 
46 (F). 

Sargento don Fernando Martínez Menéndez, de disponible 
forzoso en la Escuela de Transmisiones, al Ala Mixta número 
46 (F). 

Sargento don Pedro lyera Asensio, de disponible forzoso 
en la Escuela de Transmisiones, al Escuadrón de Alerta y 
Control número 8 (F). 

Sargento don Mariano García Arribas, de disponible for
zoso en la Escuela de Transmisiones, al Ala Mixta número 
46 (F). 

Escala de Especialistas Armeros Artificieros 

Sargento don Isidoro Sainz Térán, de disponible forzoso 
en la Escuela de Especialistas del Aire, Destacamento de 
Cuatro Puertas (F). 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

T R O P A 

A s c e n s o s 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 1 8 / 8 5 

Se corrige la Orden Ministerial número 523/18647/85, de 
20 de julio («Boletín Oficial de Defensa» número 116) en el 
sentido siguiente: 

Armeros artificieros 

Donde dice: José Antonio Salvago López, mecánico de 
visores. 

Debe decir: Luis Antonio Salvago López, mecánico de 
visores. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

G U A R D I A C I V I L 

O F I C I A L E S 

D e s t i n o s 

Orden 1 8 0 / 2 2 1 1 9 / 8 5 

Clase C, tipo 1 ° 
Para cubrir vacante de la clase y t ipo que se indica, exis

tente en la Plana Mayor de la VI Zona de la Guardia Civil 
(León), anunciada por Orden 180/19618/85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 123), se destina, con carácter voluntario, 
al teniente coronel de d icho Cuerpo, Grupo de «Mando de Ar-

/ 
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ñas», don Gumersindo Baragaño Galán, del Cuadro Eventual 
je Mando del referido Cuerpo (Oviedo). 

Madrid, 29 de agosto de 1985. 

NARCISO SERRA SERRA 

S U B O F I C I A L E S 

V a c a n t e s 

Orden 1 8 0 / 2 2 1 2 0 / 8 5 

Una de brigada de la Guardia Civil, en situación de Re
serva Activa, existente en la PLM. de la 6. a Compañía de la 
132 Comandancia de dicho Cuerpo (Valencia de Alcántara, 
Cáceres). 

La provisión de esta vacante será de seis meses, prorroga-
bles por otros seis, del 1 de noviembre del presente año al 30 
de abril de 1 986, percib iendo los devengos correspondientes 
al destino. 

Documentación: Papeleta de petición de destino, docu
mentada con Ficha-resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia 
Civil, 1 . a Sección de Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de publ icac ión-de la presente, 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto en los artículos 10 al 
1 7 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 («Diario Oficial» número 1, de 1977). 

Madrid, 29 de agosto de 1985. 

SERRA SERRA 

I V . — E N S E Ñ A N Z A Y F O R M A C I Ó N 

MINISTERIO DE DEFENSA 

S U B S E C R E T A R Í A D E D E F E N S A 

XI C u r s o I n f o r m a t i v o d e I n v e s t i g a c i ó n M i l i t a r 
O p e r a t i v a 

Orden 7 1 2 / 2 2 1 2 1 / 8 5 

De conformidad con las atr ibuciones delegadas que me 
confieren la disposición adicional segunda y la transitoria pri
mera del Real Decreto número 135/1984, de 25 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» número 27), por el que se rees
tructura el Ministerio de Defensa, y la Orden 54/1982, de 16 
de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 70). 

D I S P O N G O : 

1. Convocatoria 

Se convoca el XI Curso Informativo de Investigación Mili
tar Operativa para coroneles o capitanes de navio y tenientes 
coroneles o capitanes de fragata procedentes de la Ense
ñanza Militar Superior, con objeto de divulgar y dar a conocer 
las posibilidades y forma de apl icación de la Investigación 
Militar Operativa en la resolución de los problemas que pue
dan plantearse los tres Ejércitos. 

2. Fase del curso, duración, programas, visitas y lugar de 
desarrollo 

El curso constará de una sola fase de presente. Se iniciará 
el 28 de octubre de 1985 y finalizará el día 15 de noviembre 
del mismo año, con el siguiente programa de conferencias 
sobre: 

Estadística, Cálculo de Probabil idad, Programación Lineal, 
Problema del Transporte, Programación Dinámica, Teoría de 
Sistemas, Teoría de Muestras, Teoría de Colas, Teoría de Jue
gos, Gratos, Pert y CPM, Análisis Multicriterio, Computadoras, 
Coste, Eficacia, Procesos Estocásticos, Cadenas de Markov, 
viabilidad, Reemplazamientos, Problemas de Asignación, 
eoria de Stocks, Contrastes de Hipótesis, Simulación, Mode-

'os G. Matemáticos, Análisis de Datos, Teoría de la Deci
sión, Prospectiva. 

Este programa se complementará con visitas a Centros de 
investigación Operativa y de Procesos de Datos Civiles y 
Militares. 

rativa í r ? M n ° ' l a r á e n e l C e n t r 0 d e Investigación Militar Ope-
Dlanta u b i c a d o en el Ministerio de Defensa (séptima 
P a n t a ) l P^eo de la Castellana, 109. 

3. Número de plazas reservadas para cada Ejército y Guardia 
Civil 

Ejército de Tierra: 18. 
Armada: 6. 
Ejécito del Aire: 6. 
Guardia Civil: 2. 

4. Normas de carácter general 
Las Normas Generales para Asistencia a Cursos en cada 

uno de los Ejércitos y Guardia Civil serán las que se hallen vi
gentes el día de la publ icación de esta convocator ia en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 

5. Peticiones de admisión 
Las peticiones para realizar este curso se formularán me

diante instancia dir ig ida al Excelentísimo Sr. Ministro de De
fensa, através de las correspondientes Direcciones de Ense
ñanza de cada Ejército o Guardia Civil. 

Las instancias de los peticionarios se cursarán por con
ducto reglamentario, y se adelantarán por telegrama a las res
pectivas Direcciones de Enseñanza o Guardia Civil, por el jefe 
del Cuerpo o Dependencia receptor. 

El plazo de admisión de peticiones será de diez días hábi
les, a partir del día siguiente al de la publ icac ión de la pre
sente convocator ia en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa». 

6. Nombramiento de los asistentes al curso 

La selección de los concurrentes al curso, entre los solici
tantes, la realizará cada Cuartel General y Dirección General 
de la Guardia Civil. 

Por los Cuarteles Generales de cada Ejército y Dirección 
General de la Guardia Civil se remitirán las listas de los selec
c ionados a la Secretaría General Técnica de la Subsecretaría 
de Defensa, antes del día 30 de septiembre de 1985, a efec
tos de redactar la correspondiente disposic ión, convocando 
al curso a los jefes que hayan sido designados por cada Ejér
cito o Guardia Civil. 

7. Dirección y Profesorado 

El curso se realizará bajo la d i rección y coord inación del 
Centro de Investigación Militar Opertaiva (CIMO.), consti tu
yendo el profesorado los jefes y oficiales de d icho Centro, di
p lomados en Investigación Militar Operativa. 

8. Devengos 

i Los jefes designados para realizar el curso que tengan 
Ique desplazarse fuera de su residencia oficial devengarán la 
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indemnización de residencia eventual en la cuantía del 80' 
por 100 de la dieta entera, así como las dietas correspondien-; 
tes a los viajes de incorporación y regreso, todo ello de 
acuerdo con el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio («Bole-' 
tín Oficial del Estado» número 169). 

La indemnización de residencia eventual se reclaramará 
con cargo al crédito de los respectivos Cuarteles Generales,' 
Órgano Central de la Defensa o Dirección General de la Guar
dia Civ i l L según corresponda. 

9. Gastos generales 

Correrán a cargo del presupuesto de la Subsecretaría de 
Defensa (Secretaría General Técnica). 

Madrid, 2 de septiembre de 1985—P. D., el Subsecretario 
de Defensa, Gustavo Suárez Pertierra. 

E J E R C I T O DE T I E R R A 
E S C U E L A D E E S T A D O M A Y O R 

C u r s o d e A p t i t u d p a r a e l a s c e n s o a j e f e d e la 
E s c a l a A c t i v a 

Orden 3 6 1 / 2 2 1 2 2 / 8 5 

Se amplía la Orden 361/17289/85 («Boletín Oficial de De
fensa» número 104), designando alumno de la Fase Interar-
mas al capitán de Infantería don Jacinto Royo Salvador. 

Madrid, 30 de agosto de 1 9 8 5 — P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

I N F A N T E R Í A 

D i s t i n t i v o s 

Orden 3 6 2 / 2 2 1 2 3 / 8 5 

De acuerdo con la Cartilla de Uniformidad para las Tropas 
Paracaidistas, aprobada por Orden de 22 de marzo de 1 956 
(«Diario Oficial» número 70), se concede autorización para 
usar sobre el uniforme el distintivo acreditativo de haber reali
zado 1.000 lanzamientos desde avión al capitán de Infantería 
don Javier Alvarez Veloso (9449), de la Brigada Paracai
dista. 

Madrid, 29 de agosto de 1985.—P. D., el General Director 
de Personal, Julio Peñas Pérez. 

A R T I L L E R Í A 

D e s i g n a c i ó n d e a s p i r a n t e s 

Orden 3 6 1 / 2 2 1 2 4 / 8 5 

De conformidad con la Orden de convocatoria 361/18665/ 
85 («Boletín Oficial de Defensa» número 116), se designan as
pirantes al Curso Roland-3B. Instructor-Operador del Puesto 
de Tiro y Simulador de Blanco Aéreos, a los oficiales y subofi
ciales de Artillería que a cont inuación se relacionan: 

Comandante de Artillería (Escala Activa) don Félix Gara-
mendi Blanco (4294). 

Capitán de Artillería, Escala Activa) don Roberto Milanés 
Hernández (5384). 

Capitán de Artillería (Escala Activa) don Mariano Moreno 
Calderón (5417). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Francisco Alcá
zar García (7276). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Fernando Lozano 
Valverde (7303). 

- Sargento de Artillería (Escala Activa) don Francisco San 
Antonio Moset (7364). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Vicente José Ro
mero Cañones (7415). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Manuel Rodrí
guez López (7742). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Custodio Sán
chez Carreño (7760). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Gonzalo Rodrigc 
Pérez (7838). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Jesús Ortí Tara-
zona (7861). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Francisco Cor
dero Sánchez (7880). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Daniel Abril Ma
yordomo (7889). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Jesús López de 
la Manzanara-Marí (7951). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Enrique Pérez 
Pérez (8126). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Juan Huertas 
Fernández (8142). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Luis Bárez Pala
cios (8179). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Pedro José San
tos López (8210). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Antonio Corpas 
Alférez (8222.5). 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

Orden 3 6 1 / 2 2 1 2 5 / 8 5 

De conformidad con la Orden de convocatoria 361/18666/ 
85 («Boletín Oficial de Defensa» número 116), se designan as
pirantes al Curso Roland-4B, Intructor de Personal de Mante
nimiento de Segundo Escalón Roland y del Simulador de 
Blancos Aéreos, a los oficiales y suboficiales que a continua
ción se relacionan: 

Capitán de Artillería (Escala Activa) don Ángel Ruiz Iz
quierdo (5192). 

Capitán de Artillería (Escala Activa) don José Luis Andrés 
Martín (5353). 

Capitán de Artillería (Escala Activa) don Eduardo Barranco 
García (5364). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Jesús Barrio 
Abelleira (8280). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Juan Rescalvo 
Casas (8380). 

Sargento de Artillería (Escala Activa) don Alfredo Chisbert 
Ferriols (8388). 

Madrid, 28 de agosto de 1985.—P. D., el General Jefe Inte
rino del MASPE., Ramón Valverde Martínez. 

A R M A D A 

E S P E C I A L I S T A S D E L A A R M A D A 

RESOLUCIÓN 432/38717/1985, de 22 de agosto, de la Direc
ción de Enseñanza Naval, por la que se amplía e incluye en 
las listas de admitidos publicadas con anterioridad, al per
sonal que se cita. 

Se amplía la Resolución 432 /84017 /1985 , del Director de 
Enseñanza Naval, publ icada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 183, de 1 de agosto de.1985 y «Boletín Oficial de 
Defensa» número 126, de 6 de agosto de 1985, en el sentido de 
admitir, para realizar las pruebas previas, al siguiente personal: 

González Bahamonde, Juan Manuel (documento nacional 
de identidad 32.651.695). 

Ortega Ramírez, Pedro Manuel (documento nacional de 
identidad 32.856.119). 

Pagan Cabezos, Juan .Carlos (DNI 22.965.620). 
Soler Ferrer, Juan (DNI 23.790.952). 
Verdugo Romero, Antonio (DNI 32.859.309). 
Victori García, José Antonio (DNI 32.858.196). 

Madrid, 22 de agosto de 1985.—El Contralmirante Director 
de Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra. 

(Del BOE. número 209, de 31 de agosto de 1985). 
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G U A R D I A C I V I L 

G U A R D I A C I V I L A U X I L I A R 

ORDEN 180/38718/1985, de 28 de agosto, por la que 
se convocan plazas para prestar el Servicio Militar en 
el voluntariado especial de la Guardia Civil, como 
Guardia Civil Auxiliar. 

Por Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, fue creado el 
voluntariado especial del Cuerpo de la Guardia Civil, para la 
prestación del Servicio Militar en dicho Cuerpo. 

En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones que me confiere 
dicho Real Decreto, a propuesta del Director general de la Guardia 
Civil, dispongo: 

Artículo 1.° De conformidad con lo previsto en el artículo 3.° del 
Real Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, se convocan 3.300 
plazas de aspirantes a voluntarios especiales para Guardias Civiles 
Auxiliares, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 
siguientes: 

R E C L U T A M I E N T O 

Art. 2.° El reclutamiento a efectuar en virtud de la presente 
convocatoria se inserta en el voluntariado especial señalado en el 
artículo decimoctavo de la Ley 19/1984, de 8 de junio, del Servicio 
Militar. 

Art. 3.° El tiempo de servicio en filas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo vigésimo octavo, apartado c), de la 
mencionada Ley del Servicio Militar, será de dieciocho meses a 
partir de la incorporación al Centro de Formación. 

C O N D I C I O N E S 

Art. 4.° Para solicitar el voluntariado especial del Cuerpo de 
la Guardia Civil será -preciso reunir las siguientes condiciones: 

a) Ser español y soltero. 
b) Cumplir diecisiete años de edad antes de la fecha de 

incorporación de su llamamiento al Centro de Formación, sin 
rebasar los diecinueve el 1 de julio de 1986. 

c) Alcanzar una talla no interior a 1.650 milímetros. 
d) Acreditar haber observado buena conducta y carecer^dé 

antecedentes penales. 
e) Estar en posesión del certificado de estudios primarios u 

otro equivalente o ; superior, sin perjuicio de las pruebas específicas 
de esta convocatoria. 

f) Los menores de edad, tener autorización de quien ejerza 
sobre él la patria potestad o tutela. 

g) No padecer enfermedad, defecto físico o psíquico, que 
determine la no aptitud para el Servicio Militar. 

h) Aceptar, en caso de ser seleccionado, un compromiso de 
dieciocho meses de servicio « n filas. 

D O C U M E N T A C I Ó N 

Art. 5.° Las instancias para la admisión a esta convocatoria se 
ajustarán al modelo del anexo I, las cuales serán facilitadas en el 
Puesto de la Guardia Civil o Comandancia de la residencia del 
solicitante. 

A la misma se unirá el impreso señalado en el anexo II con el 
orden de preferencia de llamamientos para la incorporación del 
interesado, caso de ser seleccionado. 

t o s ^ r t ' 6.° Acompañarán á la instancia los siguientes documen-

a) Fotocopia del documento nacional de identidad/ 

b) Certificado de estudios. 
vR k i S e r t i f i c a í c i ó n e x P e d i d a por el Registro Central de Penados 

T n ' d e c . a r e c e r de antecedentes penales, 
ñu- i ^ e „ c ' a r a c i ó n d e conducta ciudadana a la que se refiere el 

" í * f de la Ley 68/1980, de 1 de diciembre («Boletín Oficial 
uei tstado» número 289). 

w Declaración jurada de estado civil. 
. : . ' Declaración jurada de no estar alistado ni prestando servi
do activo en otro Ejército. 
oatpr A m e n o r e s de edad, autorización de consentimiento 

h?°T Q u i e n e J e r z a s o b r e é l I a P a t r i a Potestad o tutela, 
hechas ^ - ^ ^ B r a f i a s tipo pasaporte, de 4 por 3 centímetros, 
figuranHCn i i n m e d i a t a a l a presentación de la instancia, 
¿Ni h i a I , d o r s o de la misma el nombre, apellidos y número del 

a e l solicitante, en forma legible. 

Art. 7.° El plazo de admisión de instancias quedará abierto 
con la publicación de la presente convocatoria y se cerrará, según 
los llamamientos solicitados, en las siguientes fechas: 

En los casos en que se solicite, el primer llamamiento con 
cualquier orden de preferencia: 1 de octubre de 1985. 

En los casos en que no se solicite el primer llamamiento y sí el 
segundo, con cualquier orden de preferencia: 1 de febrero de 1986. 

Cuando sólo se solicite el tercer llamamiento: 1 de mayo 
de 1986. 

Art. 8.° Las pruebas de selección a realizar serán las estipula
das en el artículo 6.° de la Orden 100/1982, de 6 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» número 165), en las fechas siguientes: 

Pruebas s Llamamiento 
1/1986 

L lamiento 
2/1986 

L lamamiento 
3/1986 

a) Físicas y médi
cas Octubre 1985 

Noviembre 1985 

Marzo 1986 

Abril 1986 

Mayo 1986 

Junio 1986 
b) Psicotécnicas y 

culturales 

Octubre 1985 

Noviembre 1985 

Marzo 1986 

Abril 1986 

Mayo 1986 

Junio 1986 

Art. 9.°- La admisión a las pruebas de selección se comunicará 
por notificación personal con indicación del lugar, fecha y hora de 
realización, así como del equiponecesar io para ello. 

Art. 10. Las pruebas de selección tendrán carácter eliminato-
rio, pudiendo repetirse por causa de enfermedad, accidente b 
estudios, si por el General Jefe de Enseñanza, a propuesta del Jefe 
del Centro de Formación, se aprecian circunstancias que lo 
justifiquen. 

P E R I O D O D E F O R M A C I Ó N 

Art. 11. El personal seleccionado habrá de superar urv período 
de formación militar de tres meses de duración, finalizado el cual 
prestarán juramento de fidelidad a la Bandera. 

Art. 12. El período de formación a que se refiere el artículo 
anterior se realizará en el Centro de Formación del Guardia Civil 
(Escuela de Guardias Civiles Auxiliares de Baeza), incorporándose 
el personal correspondiente en las siguientes fechas: 

Primer llamamiento (1/1986): 7 de enero de 1986. 
Segundo llamamiento (2/1986): 2 de mayo de 1986. 
Tercer llamamiento (3/1986): i de septiembre de 1986. 

Art. 13. Superado el período de formación militar, los aspiran
tes causarán alta como Guardias Civiles Auxiliares y serán destina
dos a las Unidades que se determinen. El personal que no supere 
el mencionado período de formación, así como el que cause baja 
en cualquier momento de su compromiso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real Decreto 3543/1981, quedará en 
la situación militar que le corresponda a efectos de reclutamiento. 

D E V E N G O S 

Art. 14. Desde su incorporación al Centro de Formación los 
aspirantes a Guardia Civil Auxiliar percibirán las retribuciones 
señaladas en el artículo 7.° del Real Decreto 3543/1981. Dichas 
retribuciones se prolongarán durante la duración de su compro
miso o hasta su promoción a Guardia 2.°, en su caso. 

C O M P R O M I S O 

Art. 15. Los aspirantes a Guardia Civil Auxiliar firmarán, a su 
incorporación, un compromiso de dieciocho meses de servicio en 
filas, pudiendo, de acuerdo con el artículo vigésimo cuarto de la 
Ley del Servicio Militar, optar por un nuevo compromiso mediante 
solicitud al Director general de la Guardia Civil. 

Art. 16. El compromiso contraído podrá rescindirse de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de la referida Ley del Servicio Militar. 

Art. 17. En todo aquello no regulado por el Real Decreto 
3543/1981, de 30 de octubre, y la presente convocatoria, será de 
aplicación lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla la Ley 
General del Servicio Militar. 

Madrid, 28 de agosto de 1985. 

S E R R A S E R R A 
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A N E X O I 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA PARA 
EL INGRESO COMO GUARDIA CIVIL 

A U X I L I A R 

Código Unidad receptora instancia (A rellenar por la Unidad] 

Póliza 

EXCMO. SEÑOR: 
El abajo firmante suplica a V. E. se digne admitir lo a examen para 

ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil Auxiliar, 
según la convocatoria anunciada en el B. O. E. núm , de fecha 

y declara bajo juramento ser ciertos los datos de 
esta instancia. 

Fecha presentación de la instancia (A rellenar por la Unidad) 
DNI 

Datos personales 
Nombre Apellido primero Apellido segundo 

Pecha nac. Municipio de nacimiento Provincia de nacimiento Cód. m u í . 

Cód. prof. 

3 Profesión u oficio I ] 
4 Estudios primarios | | Graduado Escolar | | BUP | | Formación profesional | | 

5 Permisos de conducir A1 A2 B 

6 Fecha ingreso Caja, sólo para los que hayan ingresado 

Datos residencia 
Calle y número Municipio 

Número Caja 

ProTincia Cód. núm. 

Teléfono 

Municipio empadronamiento Provincia empadronamiento Cód. núm. 

8 I 
Datos familiares 

Nombre padre Apellido primero Apellido segundo 

9 
Profesión Cód. prof. Empleo Arma o Cuerpo 

10 I I 
11 Nombre madre 

El declarante queda enterado que, si ail comproba r su documentación or ig inal , se ver i f ica falta de 
veracidad -en los datos consignados en esta declaración y por ello no reuniera las cond ic iones exigidas 
para ing resar ' como Guardia Civiil Auxiiliar, sería baja automática, sin per ju ic io d e j a responsabi l idad a que 
en cada caso hubiera lugar. 

Dios guarde a V. E. muchos añcs 
de d e 19 

EXCMO. SR. TENIENTE GENERAL, DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.— 
MADRID. 
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DECLARACIÓN JURADA DE ESTADO CIVIL Y DE NO ESTAR 

ALISTADO NI PRESTANDO SERVICIO ACTIVO EN OTRO EJERCITO 

Don , que suscribe la presente instancia, 

declara bajo juramento: Que su estado civil en el día de la fecha es el de soltero y que no está 

alistado ni prestando servicio activo en otro Ejército. 

Y para que conste, f irma esta declaración ( ), 

a de de 19 

DILIGENCIA DE CONSENTIMIENTO PATERNO 

Don con documento nacional de identidad 
número expedido en ( ) el 

día de de 19 , de años de edad, estado 
natural de ( ) y vecino de 

( ) con domici l io en 
número , padre del aspirante a inqreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia 

Civil Auxil iar don menor de edad. 
Hace constar: Que concede plena autorización a su citado hijo para que pueda ingresar 

en el referido Cuerpo de la Guardia Civil en cal idad de Guardia Civil Auxil iar. 

Y para que conste y surta efectos a los indicados fines, f i rma la presente en 

( . . . ) a de de 19 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD Y DECLARACIÓN JURADA PARA INGRESO 
C O M O GUARDIA CIVIL AUXILIAR 

— Debe rel lenarse a máquina o en letras mayúsculas. 
— Los recuadros remarcados se rellenarán por el Serv ic io de Informática. 
— El apartado 4 de la s i l i c i tud se rellenará marcando c o n un aspa el recuadro que corresponda. 
— En el apartado 5 (permiso de conduc i r ) , igual que el anter ior . 
— En el apartado 6 se especificará la fecha de ingreso e n Caja y el número de la misma si procede. 
— El apartado 8 (datos de Munic ip io de empadronamiento) sólo se rellenará cuando sean d i ferentes al de re

sidencia. 
— El apartado 11 se pondrá únicamente el nombre de la madre. 
— La declaración jurada de estado c iv i l y de no estar a l is tado ni prestando serv ic io en ot ro Ejército, serán f i rmadas 

de puño y letra por el aspirante. 
— La autorización de consent imiento paterno será f i rmada por el padre o en su defecto tu tor del aspirante en pre

sencia del Comandante del Puesto. 

A RELLENAR POR LA UNIDAD RECEPTORA 

Nombre Unidad receptora Código Unidad 

COMPROBACIÓN DOCUMENTOS ENTREGADOS 

ü Instancia al comple to de todos sus datos y d i l igenc ias . 
D Cert i f icado penales (or iginal con val idez t res me ses) . 
D Cert i f icado estudios ( fotocopia compulsada Comandante de Puesto). 
Q Fotocopia D. N. I. 
• Tres fotografías. 
• El Comandante de Puesto 
Q Firma y sel lo : 

• 
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SOLICITUD PREFERENCIA LLAMAMIENTOS 

Nombre Apellido p r i m e r o Apol Lirio s e q u i u i i 

Señale con 1, 2 y 3 el orden de preferencia de 
los Llamamientos a" los que desea incorporarse: 

ler. Llamamiento j | 

2 o Llamamiento | 

3er. Llamamiento 

(Firma) 

(Del BOE. número 210, de 2-9-1985.) 

V.— R E T R I B U C I O N E S 

ÓRGANOS CENTRALES DE LA DEFENSA 
D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

Pens iones 

Advertido error en la Orden 725 /18776 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 117), se rectifica como sigue: 

Página 5.991, columna primera: 
Soldado de Infantería, l icenciado, don Antonio Pedrero Fer

nández; le corresponde el 25 por 100 de pensión de mutilación. 
Madrid, 29 de agosto de 1985. 

Advertido error en la Orden 725 /19744 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 124), se rectifica como sigue: 

Página 6.714, columna primera: 
Teniente honorario (sargento primero de Infantería) don 

Faustino González Rodríguez; su número de Registro General 
es el 32.246. 

Madrid, 29 de agosto de 1985. 

Advertido error en la Orden 725 /20189 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 128), se rectifica como sigue: 

Página 5.905, columna primera: 
Soldado de Infantería, l icenciado, don Ismael Sancho 

Galán, le corresponde el 10 por 100 de pensión de mutilación, 
a percibirla desde el día 1 de marzo de 1985. 

Madrid, 29 de agosto de 1985. 

Advertido error en la Orden 725 /20190 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 128), se rectifica como sigue: 

Página 5.906, columna segunda: 
Soldado de Aviación don Juan Borrul Montleo, su primer 

apellido es Borrull. 
Madrid, 29 de agosto de 1985. 

Advertido error en la Orden 725 /20400 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 130), se rectifica como sigue: 

Página 5.900, columna primera: 
Teniente de Infantería don Juan Grana Linares, su segundo 

apellido es Linares. 
Madrid, 29 de agosto de 1985. 

E J E R C I T O DE T I E R R A 

INTENDENCIA 
Trienios 

Advert ido error en la Orden 3 6 2 / 2 1 7 3 0 / 8 5 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 143), se rectif ica como sigue: 

Página 6.460, columna primera: 
Capitán (Escala Auxiliar) don Joaquín Alvarez Fernández 

(296), trece trienios (seis de proporcional idad 6 y siete de pro
porcional idad 10), con antigüedad y efectos económicos de 1 
de julio de 1985. 

Madrid, 30 de agosto de 1985. 

V A R I A S A R M A S 

R e e n g a n c h e s 

Orden 3 0 4 / 2 2 1 2 6 / 8 5 

Como comprendido en las disposic iones que se citan, se 
concede al personal que a cont inuación se relacionan, el pe
ríodo bienal de reenganches que para cada uno se índica: 

A) Con arreglo a la Ley de 22 de d ic iembre de 1955 («Dia
rio Oficial» número 292) Orden de 30 de enero de 1956 («Dia
rio Oficial» número 25), y demás disposiciones concor
dantes: 

Del Regimiento de Infantería de La Reina número 2 

Primer período con ant igüedad de 14 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Damián Horcas Porcuna. Documento 
nacional de identidad 30.523.249. 

Cabo primero don José García García. Documento nacio
nal de identidad 30.517.052. 

Cabo primero don Rafael Cañadil las Cuadrado. Docu
mento nacional de identidad 30.514.396. 

Del Regimiento de Infantería Zamora número 8 

Primer per íodo con a n t i g ü e d a d de 30 de agosto 
de 1985: 

Cabo don Olimpio García López. Documento nacional de 
identidad 32.261.513. 

Primer período con ant igüedad de 16 de septiembre de 
1985: 
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Soldado don José Victorino Várela. Documento nacional 
de identidad 34.958.188. 

Soldado don Juan Recarey García. Documento nacional 
de identidad 52.430.792. 

Del Regimiento de Infantería Mallorca número 13 

Segundo período con an t igüedad de 1 de agosto 
de 1985: 

Cabo primero don Antonio Ruiz Martínez. Documento na
cional de identidad 23.227.294. 

Del Regimiento de Infantería Tetuán número 14 

Primer período con ant igüedad de 13 de septiembre 
de 1985: 
. Cabo primero don José Serrano Esteban. Documento na
cional de identidad 18.961.716. 

Del Regimiento de Infantería Mecanizada Castilla 
número 16. 

Tercer período con ant igüedad de 13 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Emilio Salguero Gómez. Documento na
cional de identidad 8.799.222. 

Cabo primero don Jesús López Peña. Documento nacional 
de identidad 8.733.174. 

Del Regimiento Mixto de Infantería España número 18 

Segundo pe,ríodo c o n a n t i g ü e d a d de 14 de ju l io 
de 1985: 

Cabo primero don José Monteagudo Collado. Documento 
nacional de identidad 70.509.478. 

Del Regimiento Acorazado de Caballería Pavía número 4 

Primer período con ant igüedad de 14 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Andrés Haro García. Documento nacio
nal de identidad 7.479.578. 

Del Regimiento de Artillería de Campaña número 14 

Primer período con ant igüedad de 30 de jul io de 1985: 
Cabo primero don Manuel Gallardo Pérez. Documento na

cional de identidad 28.716.209. 

Del Regimiento de Artillería de Campaña número 16 

Tercer período con ant igüedad de 30 de julio de 1985: 
Cabo primero :don Jesús García Ruiz. Documento nacional 

ote identidad 24.294.833. 

Del Regimiento de Artillería de Campaña número 28 

Primer período con a n t i g ü e d a d de 25 de agos to 
de 1985: 

Cabo don Juan Aguilar Ubeda. Documento nacional de 
identidad 25.426.854. 

Del Regimiento Mixto de Artillería número 92 

Primer período con ant igüedad de 1 de agosto de 1985: 
Cabo don Jaime Fedelich Carretero. Documento nacional 

de identidad 41.497.240. 

Del Regimiento Mixto de Artillería número 94 

C a b o 1 " ^ - - " 0 a n t i g ü e d a d d e 2 5 d e J u l i 0 d e 1 9 8 5 : 

primero don Joaquín Acosta González. Documento 
nacional de identidad 427812.464 

Del Parque de Artillería de Sevilla 

Cuarto período con ant igüedad de 15 de septiembre de 1985: 

Cabo primero don Manuel Cantero Espinosa. Documento 
nacional de identidad 28.671.069. 

Del Parque de Artillería de Burgos 

Segundo per íodo con an t igüedad de 1 de agosto 
de 1985: 

Cabo primero don José Pellón Haya. Documento nacional 
de ident idad 13.106.561. 

Pr imer pe r íodo con a n t i g ü e d a d de 30 de agos to 
de 1985: 

Cabo primero don Felipe Bejarano Cabezas. Documento 
nacional de ident idad 33.501.063. 

Primer período con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don José Canela Castro. Documento nacio
nal de ident idad 30.493.482. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros número 2 

Tercer período con ant igüedad de 15 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Rafael González Sánchez. Documento 
nacional de ident idad 29.767.725. 

Cabo primero don José Miguel Luque García. Documento 
nacional de ident idad 75.400.741. 

Segundo período con ant igüedad de 15 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Ramón Calero Muñoz. Documento na
cional de ident idad 28.873.338. 

Cabo primero don Juan José Torres Mojo. Documento na
cional de ident idad 28.465.678. 

Cabo primero don José Manuel García Castaño. Docu
mento nacional de ident idad 28.874.338. 

Del Batallón de Transmisiones de la 1.a Región Militar 

S e g u n d o per íodo con a n t i g ü e d a d de 30 de ju l io 
de 1985: 

Cabo primero don José del Río Fernández. Documento na
cional de ident idad 7.487.163. 

Primer período con ant igüedad de 30 de jul io de 1985: 
Cabo primero don Manuel Ruiz Casado. Documento na

cional de ident idad 50.431.730. 
Cabo primero don Juan Muñoz Martínez. Documento na

cional de ident idad 3.091.666. 
Cabo primero don José Casas Sebastián. Documento na

cional de ident idad 50.822.100. 
Cabo don Félix Montoiro Aldea. Documento nacional de 

identidad 8.971.925. 

Del Grupo Ligero de Caballería del Batallón Mixto 
de Ingenieros XIV 

Primer período con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don José María Casanovas Navas. Docu
mento nacional de ident idad 3.828.404. 

De la Academia de Ingenieros 

S e g u n d o per íodo con a n t i g ü e d a d de 30 de ju l io 
de 1985: 

Cabo primero don Severiano Cámara Pérez. Documento 
nacional de ident idad 6.993.437. 

Cabo primero don Rodrigo Gómez Serrano. Documento 
nacional de ident idad 76.007.317. 

Del Grupo de Mantenimiento de la Agrupación de Abasteci
miento del MALRE 

S e g u n d o per íodo c o n a n t i g ü e d a d de 30 de ju l io 
de 1985: 

Cabo primero don César Cervera Cervera. Documento na
cional de ident idad 24.321.447. 

Segundo per íodo con an t igüedad de 1 de agosto 
de 1985: 

Cabo primero don José Noguera Cárcel. Documento na
cional de ident idad 22.687.928. 

De la Compañía de Sanidad del Grupo Logístico XXII 

Tercer período con ant igüedad de 12 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Antonio Domínguez Hurtado. Docu
mento nacional de ident idad 31.627.442. 
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Del Grupo Regional de Intendencia de Canarias 

Segundo período con antigüedad de 10 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Manuel González Pérez. Documento na
cional de identidad 43.615.726. 

De la Escuela de Automovilismo del Ejército 

S e g u n d o período con ant igüedad de 30 de ju l io 
de 1985: 

Cabo primero don José Domínguez Rodríguez. Docu
mento nacional de identidad 2.869.928. 

De la Academia de Sanidad Militar 

Primer período con antigüedad de 1 de julio de 1985: 
Cabo primero don Ramón García Fernández. Documento 

nacional de identidad 7.519.634. 
S e g u n d o período con ant igüedad de 30 de ju l io 

de 1985: 
Cabo primero don José A. Grande Cuadrado. Documento 

nacional de identidad 6.992.333. 

De la Base Principal de las FAMET 

Tercer período con antigüedad de 14 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don José Arias Muiña. Documento nacional 
de identidad 2.853.074. 

De la Compañía de Mar de Malilla 

Primer período con antigüedad de 15 de septiembre 
de 1985: 

Cabo don Antonio López Reche. Documento nacional de 
identidad 45.278.040. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas número 16 

Segundo perT do con antigüedad de 8 de septiembre 
de 1985: 

Cabo primero don Miguel Noriega Hidalgo. Documento 
nacional de identidad 32.851.983. 

Cabo primero don José de Hombre Duran. Documento na
cional de identidad 32.855.084. 

De la Compañía de Policía Miliar número 31 

Segundo período con antigüedad de 31 de agosto 
de 1985: 

Cabo primero don Ignacio Macías Marqués. Documento 
nacional de identidad 5.636.715. 

B) Con arreglo al Decreto de 31 de marzo de 1944 («Diario 
Oficial» número 84) y demás disposiciones concordantes: 

Del Grupo Regional de Intendencia número 8 

Cuarto período con antigüedad de 14 de junio de 1985: 
Cabo primero de Banda, don Manuel Míguez Rodríguez 

Rectificación de la Orden número 304/15836/85 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 92), por error de transcripción 

Madrid, 23 de agosto de 1985—El Teniente General 
JEME, José María Sáenz de Tejada. 

Advertido error en la Orden 304 /20640 /85 («Boletín Oficial 
de Defensa» número 132), página 6.080, columna segunda, en 
el sentido que el cabo don José Malanca Chamorro, su primer 
apellido es Malanda. 

Madrid, 2 de septiembre de 1985. 

E J E R C I T O D E L A I R E 

OFICIALES 

Trienios 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 2 7 / 8 5 

Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley número 22 /1977 , de 30 de marzo, artículo octavo 
y disposición transitoria del Real Decreto 7 3 4 / 7 9 de 9\de 
marzo y normativa que regula la perfección de trienios en es,te 
Ejército, se conceden al personal que a cont inuación se rela
ciona en situación de «Supernumerario: destino de carácter 
militar», en la Reserva Activa, los trienios acumulables en el 
número y circunstancias que se expresan: 

Coronel del Arma de Aviación, Escala de Tierra, don San
tiago Trujil lo Ruiz, en la Dirección General de Aviación Civil, 
dieciseis trienios de proporcional idad 10, con antigüedad de 
18 de agosto de 1985. 

Coronel del Cuerpo de Intervención del Aire, don Luis Cis-
nal Gutiérrez, en la Dirección General en Aviación Civil, ca
torce trienios de proporcional idad 10, con ant igüedad de 3 
de agosto de 1985. 

Madrid, 26 de agosto de 1985.—P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 5 2 3 / 2 2 1 2 8 / 8 5 

Conforme a lo establecido en el artículo dieciséis del Real 
Decreto-ley número 22/1977, de 30 de marzo, se conceden 
tres trienios (dos de proporcional idad 8 y uno de» proporciona
lidad 10), con ant igüedad de 1 de septiembre de 1985 ya 
percibir desde la misma fecha, al teniente del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, Escala de Ingenieros Técnicos Aero
náuticos, don Miguel Ángel Cuesta Caldeiro, del Ala nu
mero 12. 

Madrid, 26 de agosto de 1985—P. D, el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 

Orden 523/ 2 2 1 2 9 / 8 5 

Conforme a lo establecido en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley número 22 /1977 , de 30 de marzo, artículo octavo 
y disposición transitoria del Real Decreto 734/79, de 9 de 
marzo, y normativa que regula la perfección de trienios en este 
Ejército, se conceden y actualizan al teniente del Arma de 
Aviación, Escala Especial de Oficiales Mecánicos de Electró
nica, don Antonio Bahamonde Diéguez, en situación de 
«Supernumerario: destino de carácter militar», en el CONE-
MARD, los siguientes trienios: 

Once trienios (tres de proporcional idad 4 y ocho de propor
cionalidad 6), con antigüedad de 2 de julio de 1982. 

Doce trienios (tres de proporcional idad 4, ocho de propor
cional idad 6 y uno de proporcional idad 10), con antigüedad de 
2 de julio de 1985. 

Madrid, 26 de agosto de 1985.—P. D., el General JEMA., 
José Santos Peralba Giráldez. 

S U B O F I C I A L E S 

T r i e n i o s 

Orden 523/122130/85 

Conforme a lo establecido en el artículo dieciséis del Real 
Decreto-ley número 22 /1977 , de 30 de marzo y disposiciones 
que regulan la perfección de trienios en este Ejército, se con
ceden a los suboficiales que figuran en la relación anexa, los 
trienios acumulables en el número y circunstancias que se 
expresan. Dicha relación empieza por el subteniente RT, don 
Vicente Pinero Pereira y termina por el subteniente MMA, don 
Antonio Soler Ramos. 

Madrid, 27 de agosto de 1985.—P. D., el General JEMA, 
José Santos Peralba Giráldez. 



r 
Empleo 

Escala 
o Cuerpo 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 

SUBTENIENTE 

SUBTENIENTE 
SARGENTO 1 » 

SUBTENIENTE 

SABSENTÓ 1 » 

SUBTENIENTE 

SUBTENIENTE 

SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 

SARGENTO 1 2 
SARGENTO 1 « 

SUBTENIENTE 

SARGENTO 1 2 

RT 
RT 
RT 

PC 

MMA 
MMA 

AP 

TS 

MMA 

TS 

AR 
TS 

TS 
TS 

MMA 

MA 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 
DON VICENTE PINERO PEREIRA 
DON FÉLIX VALERA MARTÍNEZ 
DON ÁNGEL GARCÍA GARCÍA 

CSSEDEN 
DON JUAN TOMAS RITES 

IZANDO DE MATERIAL 
DON LUIS DÍAZ FERNANDEZ 
DON CLAUDIO SEÑEN SANZ MATAMALA 

HOSPITAL DEL AIRE 
DON JOSÉ RAMÓN LOZANO MEDINA 

GERENCIA DEL ISFAS 
DON JOSÉ A. TORRES GONZÁLEZ 

MUSEO DE AERONÁUTICA Y ASTRONÁUTICA 
DON ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ 

PATRONATO DE CASAS DEL AIRE 
DON AGUSTÍN VIEJO RAMOS 

GRUPO DE AUTOMÓVILES DEL C.G.E .A. 
DON JOSÉ LUIS THEOTONIO MORENO 
DON EDUARDO CABELLO GÓMEZ 

gUARTEL GENERAL DEL MATAC 
DON SANTIAGO SÁNCHEZ CARRASCO 
DON MANUEL CAMPOS MARTÍNEZ 

BASE AEREA DE MALAGA 
DON RICARDO BERDEJO RUIZ 

AERÓDROMO MILITAR DE TABLADA 
DON JUAN A. CASTRO PARDO 

ienios 

Desglose trienios 

Proporcionalidad: 

3 4 6 10 

Antigüedad 
Efectos 

económicos 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 1 - 2 9 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 6 4 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 I - O 9 - 8 5 

5 - - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 6 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

4 - - 4 _ 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 



Desglose trienios 
Escala N i n M R R P V A PFT T i n O C ... Efectos 

Empleo o Cuerpo ÍNLJJVlürxIl I A r t L L l U U j Trienios Proporcionalidad: Antigüedad económicos 
3 4 6 10 

AERÓDROMO MILITAR DE CUATRO VIEM'US 
SARGENTO 1« TS DON FRANCISCO FAJARDO FREGENAL 4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1-09-85 

C.R.M. DE SEVILLA 
SUBTENIENTE TS DON JUAN ROGERIO BARRAGAN 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE BOSADILLA 
SUBTENIENTE AR DON EDUARDO MAGABURO JURADO 10 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 
SARGENTO 1» TS DON ANTONIO REY BONILLA 5 - - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRÓN LOGISTICO DE AUTOMÓVILES DE SEVTL1 A 
SUBTENIENTE TS DON ANTONIO FERRERA MORENO 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE ARMAMENTO DE SEVIU. A 
SUBTENIENTE TS DON JOSÉ TANGO MÁRQUEZ 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE DEFENSA QUÍMICA Y 
CONTRA INCENDIO DE SEVILLA 

SARGENTO 1<> TS DON FRANCISCO BAUTISTA MALPARTIDA 4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1-09-85 

GRUPO DEL CUARTEL GENERAL DEL MATRA 
SUBTENIENTE MÚSICO DON FRANCISCO FERRIS GIL 8 - 2 6 - 19-O8-85 1-09-85 

C.R.M. DE ZARAGOZA 
SUBTENIENTE TS DON VÍCTOR MUÑOZ MESA 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE ARMAMENTO DE ZARAGX ZA 
SUBTENIENTE TS DON JOSÉ LARRAGA CARRERAS 9 - 2 7 O1-09-85 1-09-85 

BASE AEREA DE SON SAN JUAN 
SUBTENIENTE MMA DON MANUEL GONZÁLEZ NUNEZ 1© - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 -1-09-85 
SUBTENIENTE MMA DON ELEUTERIO MICHAVTLA CABANES 10 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 
SARGENTO 1* TS DON LORENZO ROTGER ROTGER 4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1-09-85 

ESCUADRILLA LOGÍSTICA DE FUNTIRO 
SARGENTO 1* TS DON JAIME ALBERTO MARCE SABATER 4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1-09-85 

CUARTEL GENERAL DEL MACAN 
BRIGADA TS DON ANTONIO SANTANA SANTANA 9 2 7 0 1 - 0 9 - 8 5 1-09-85 



Empleo 
Escala 

o Cuerpo 
l NOiMBRE Y APELLIDOS 

T r i e n i o s 

3 

Desglose t r ienios 

P r o p o r c i o n a l i d a d : 

4 6 10 

A n t i g ü e d a d 
Efectos 

económicos 

GRUPO D E L C U A R T E L G E N E R A L D E L MACAN 

S A R G E N T O 1 « T S D O N R A F A E L CORONADO CAMACHO 

D E S T A C A M E N T O D E CUATRO P U E R T A S 

1 1 - 7 4 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S A R G E N T O 1<> A R D O N J O S É M I L L A N R O D R Í G U E Z 

M A E S T R A N Z A A E R E A D E M A D R I D 

1 0 — 6 4 — 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S A R G E N T O 1 * T S D O N J U A N B A L L E S T E R O S T E B A R 

A L A N U M . 1 1 

5 — • — 5 — 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E P C D O N J O S É L U I S S A L A N E R E S T E B A N 1 1 - 2 9 - 2 9 _ 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E R T D O N F R A N C I S C O P A R I C I O P O L O 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 
S U B T E N I E N T E MMA D O N J O A Q U Í N T R I L L O COLODRO 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E MMA D O N M A N U E L S A N T O S GALLEGO 1 0 - . 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E MMA D O N A N T O N I O R A M I S S S C A N D E L L 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 ^ 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E MMA D O N J O S É M I G U E L R O D R Í G U E Z G O N I 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E M E L D O N AMADOR P A S T R A N A B A R R E N A D A 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E A R D O N J O S É L Á Z A R O RAMOS 1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 -l-09-85 
S U B T E N I E N T E T S D O N J U A N H I D A L G O F E R N A N D E Z 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E AM D O N A L E J A N D R O P I E R A MAÑEZ 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

B R I G A D A AM D O N L E O P O L D O ARROYO MACHUCA 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S A R G E N T O 1 « T S D O N 3B0SE P É R E Z S I S T E M A S 

D E S T A C A M E N T O C . A . M . O . D E V A L E N C I A 

4 1 3 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E R T D O N Á N G E L B U E N O C Á T A L A 

A L A ÑUTÍ. 1 2 

1 0 — 2 8 — 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E T S D O N M A N U E L B O X G U T I É R R E Z 1 0 - 2 8 - 0 1 O 9 - 8 5 1-09-85 
S U B T E N I E N T E T S D O N M I G U E L O R T E G A T E R N E R O 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U ! ; T E N I E N T E MMA D O N J O S É L U I S G U T I É R R E Z G A R C Í A 1 0 - 1 - 9 - 0 1 - 0 9 - 6 5 1 - 0 9 - 8 5 

£ j B T E N I E N T E MMA D O N A N T O N I O G O N Z Á L E Z G I R A L D A 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E MMA D O N J O S É A N T O N I O M A R T Í N E Z P A E Z 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S U B T E N I E N T E MMA D O N L U I S L L E R A A L V A R E Z 

4 3 G R U P O D E F F . A A . 

1 0 2 8 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

S A R G E N T O 1 » MMA D O N F R A N C I S C O M A N U E L U R E Ñ A M A R T Í N E Z 4 - — 4 — ' 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 



Empleo 
Escala 

o Cuerpo 
NOMBRE Y APELLIDOS 

N.° 

Trienios 
3 

Desglose trienios 

Proporc iona l i dad : 

4 6 10 

Antigüedad 
Efectos 

económicos 

ALA NUM. 14 
BRIGADA OM DON AURELIO LÓPEZ SEVILLA 7 - 1 6 - 2 7 - 0 8 - 8 5 1 _ 0 9 _ 8 5 

SARGENTO 1 2 OM DON FRANCISCO QUEREDA LORENTE 4 - 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

ALA NUM. 21 
SUBTENIENTE MMA DON MANUEL BLANCO DE LA TORRE 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE TS DON MANUEL FERNANDEZ DÍAZ 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE TS DON PEDRO CASTILLERO BARRERA 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

BRIGADA OM DON JUAN VICTORIO SANZ FENALVER 5 - 1 4 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 _ 0 Q - 8 5 

SARGENTO 1 a TS DON BARTOLOMÉ JIMÉNEZ GONZÁLEZ 1 0 - 6 4 - 1 3 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SARGENTO 1 « TS DON ANTONIO MORENO SÁNCHEZ 5 - 1 4 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

ALA NUM. 22 
SUBTENIENTE RT DON JUAN CASABLANCA RAMOS 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

BRIGADA TS DON JOSÉ CASTAÑOS SÁNCHEZ 9 - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

BRIGADA TS DON MANUEL CARO RODRÍGUEZ 5 - - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

BRIGADA TS DON FRANCISCO J . GÓMEZ CABELLO 5 - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

ALA NUM. 31 
SARGENTO 1 « TS DON JOSÉ M& CAMACHO MORALES 5 - 1 4 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SARGENTO 1 2 MMA DON JULIÁN GONZÁLEZ SANTOS 4 - - 4 - 0 5 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SARGENTO RT DON JUAN RUBIO PINERO 2 - - 2 - 1 5 - 0 1 - 8 5 1 - 0 2 - 8 5 

4 1 GRUPO DE FF.AA. 
SARGENTO 1« TS DON ENRIQUE MEZQUITA POYO 5 - - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

ALA NUM. 3 5 

SUBTENIENTE MMA DON BIENVENIDO ROJO NOGAL 10 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE MMA DON FRANCISCO DEL CORRAL SÁNCHEZ ' 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE I-DÍA DON LÁZARO CANTOS RAMIRO 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE RT DON LAUREANO ÁRMELA ARNESTO 1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE RT DON MIGUEL NOVO HUERTAS 1 0 - 2 8 - O V 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE 

« 

RT DON TEÓFILO FERNANDEZ BRIONGOS 1 0 2 8 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - O Q - 8 5 



E m p l e o 
Escala 

o C u e r p o 
N O M B R E Y A P E L L I D O S 

SUBTENIENTE 

SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
BRIGADA 

SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
BRIGADA 
SARGENTO 1 » 

SARGENTO 1 * 

SARGENTO 12 

SUBTENIENTE 

SARGENTO 12 

SUBTENIENTE 

SUBTENIHÍTE 

MMA 

MMA 
MMA 
RT 
RT 
RT 
AM 
TS 
AM 

RT 
TS 
MMA 
TS 
TS 

TS 

TS 

BAS 

TS 

MEL 

OAC 

4 2 GRUPO DE FF.AA. 
DON AMADOR VALDEON FINAN 

ALA NUM. 3 7 

DON ISMAEL CHARRO ALIJA 
DON JOSÉ LUIS COBO GANDARILLA 
DON JUAN BERNAL HERNÁNDEZ 
DON LUIS EVARISTO CIUDAD CASAL 
DON ANTONIO LOSADA POL 
DON JOSÉ MANUEL ARAUJO BLANCO 
DON JESÚS IGLESIAS GARRAN 
DON ANTONIO GONZÁLEZ IAGE 

ALA NUM. 7 8 

DON FRANCISCO REGUERO FERRANDIZ 
DON MIGUEL PEREGRINA DEL RIO 
DON ANTONIO ESPIGARES CUADROS 
DON ENRIQUE GORDILLO TIRADO 
DON EDUARDO RASO CANTILLO 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 2 
DON EUGENIO IZQUIERDO ALISES 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA BUM. 3 
DON MANUEL GONZÁLEZ MEDINA 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 5 
DON CRISTÓBAL MUNUERA BAÑOS 

ESCUADRÓN DE ALERTA Y CONTROL NUM. .8 
DON FRANCISCO RAMOS GARCÍA 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 9 
DON MIGUEL A. ESPINOSA ALONSO 

ESCUADRÓN DE VIGILANCIA AEREA NUM. 1 0 
DON CARLOS SALGADO QUIROGA 

N.° 

rienios 

D e s g i o s e t r ienios 

P r o p o r c i o n a l i d a d : 

3 4 6 10 

A n t i g ü e d a d 
E f e c t o s 

económicos 

BO
D

. núm
, 

O, 1 8 - 0 1 - 0 9 - 8 - 5 1 - 0 9 - 8 5 

•t-

1 0 2 
o 
ü — 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

q - 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 O - 8 5 

9 2 7 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 en 
Q. 

1 1 2 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

co 
CD 

•D 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 
cb" 
3 

1 0 - 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 
O" 
CD 

5 - 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 
Q. 
CD 

5 — — 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 l - O Q - 8 5 CD 
00 
Ol 

4 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

4 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 - 6 4 - 2 9 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

4 1 3 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

o 1 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

O) 
O 
en 



Empleo 
Escala 

o Cuerpo 
NOMBRE Y APELLIDOS 

N.° 
Trienios 

3 

Desglose trienios 

Proporcionalidad: 

4 6 10 

Antigüedad 
Efectos 

económicos 

tiitujru DE CONTROL AEREO 
SUBTENIENTE RT DON FRANCISCO OLAYA ESCRIBANO 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE RT DON ALEJANDRO MÉNDEZ GARCÍA 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 
SARGENTO 1* TS DON JOSÉ LUIS VILLALBA MURILLO 5 - - 5 - 20-08-85 1-09-85 

ESCUELA M. DE TRANSPORTE Y TRANSITO AÉREOS 
SUBTENIENTE TS DON PAULINO ALVAREZ BERMUDEZ 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE RT DON MANUEL RODRÍGUEZ IGLESIAS 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 
SUBTENIENTE RT DON CARLOS MARTIN TATO 10 - 2 8 - 01-00-85 1-09-85 
SUBTENIENTE RT DON TEOTICO RODRÍGUEZ FERNANDEZ 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE RT DON MANUEL DE PABLO LÓPEZ 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

ESCUELA DE REACTORES 
SUBTENIENTE MMA DON JOSÉ VENTURA MAZUECOS 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 
SUBTENIENTE MMA DON PEDRO MORALES SÁNCHEZ 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE MEL DON SILVESTRE GINER RUBIO 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE OM DON MATÍAS GARCÍA LUQUE 9 - 1 8 - 01-09-85 1-09-85 

SARGENTO 1* TS DON ÁNGEL PEÑA HERNÁNDEZ 5 - - 5 - 20-08-85 1-09-85 

SARGENTO 1* TS DON ÁNGEL LUIS PAVÓN CEDILLO 4 - 1 o' - 20-08-85 1-09-85 

ESCUELA DE SUBOFICIALES DEL AIRE 
SARGENTO 12 TS DON MIGUEL V. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 4 - 1 3 - 20-08-85 1-09-85 

ESCUELA DE ESPECIALISTAS 
SUBTENIENTE MMA DON SANTIAGO CABRERA FERNANDEZ 10 - 2 8 - 01-09-85 1-09-85 

SUBTENIENTE OM DON ANDRÉS DE LA TORRE MARTÍNEZ o - 1 8 - 01-09-85 1-09-85 

SARGENTO 1» TS DON LUIS DONOSO GUERRA 4 - 1 3 - 20-08-85 1-09-85 

SARGENTO MMA DON JOSÉ ANTONIO ALVAREZ BAREA 1 - - 1 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO AR DON JOSÉ ANTONIO MARTOS MARTÍNEZ 1 - - 1 - • 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO MMA DON JERÓNIMO MONEO SIMÓN 1 - - 1 - 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO . AR DON JOSÉ ADELINO PORTÁIS ROMANI 1 - - 1 - 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO AR DON SEBASTIAN CARRILLO GONZÁLEZ 1 - - 1 - 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO AR DON MANUEL ÁNGEL BAREA GÓMEZ 1 - - 1 - 15-07-85 1-08-85 

SARGENTO 
4 

AR DON ÁNGEL MARTÍNEZ MORILLO 1 • -i - 15-07-85 i_08-85 



Empleo 
Escala 

o Cuerpo 
NOMBRE Y APELLIDOS 

N." 
Trienios 

Desglose trienios 

Proporcionalidad: 

3 4 6 10 

Antigüedad 
Efectos 

económicos 

SARGENTO AR DON RICARDO ESPADA PARDO 1 — — 1 2 8 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE 
SUBTENIENTE 
SARGENTO 1* 
SARGENTO 1» 

TS 
TS 
TS 
TS 

ESCUELA DE TRANSMISIONES DEL AIRE 
DON RAFAEL HINOJOSA LUCENA 
DON JOSÉ LORENZO ARRABAL 
DON JUAN GALLEGO GODIFREDO 
DON CARLOS MORENO GRIJALVO 

9 

9 

5 

4 

2 

2 

1 
1 

7 -

7 -

4 -

3 -

0 1 - 0 9 - 8 5 

0 1 - 0 9 - 8 5 

2 0 - 0 8 - 8 5 

2 0 - 0 8 - 8 5 

1 - 0 9 - 8 5 

1 - 0 9 - 6 5 

1 - 0 9 - 8 5 

1 - 0 9 - 8 5 

SARGENTO 1« TS 
ESCUELA MILITAR DE PARACAIDISMO 
DON FRANCISCO CARRASCO FRESNEDA 5 5 - 2 0 - 0 8 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 

SUBTENIENTE 
SARGENTO 1* 
SARGENTO 18 

RT 
VS 
TS 

ESCUELA*DE F . P . I . DEL AIRE 
DON JOSÉ PÉREZ JORDÁN 
DON JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ PRIETO 
DON MANUEL GUTIÉRREZ GARCÍA 

RESERVA ACTIVA EN LA AGRUPACIÓN DEL CUARTEL 

9 

5 

4 

1 

1 

8 -

5 -

3 -

0 1 - 0 9 - 8 5 

2 0 - 0 6 - 8 5 

2 0 - 0 6 - 6 5 

1 - 0 9 - 8 5 

1 - 0 9 - 8 5 

1 - 0 9 - 8 5 

BRIGADA OM 
GENERAL DEL E .A . 
DON ÁNGEL SANTOS MENA 1 0 2 8 - 0 5 - 0 8 - 8 5 I - O 9 - 8 5 

SUBTENIENTE AR 
RESERVA ACTIVA EN EL MATAC 
DON MANUEL MÁRQUEZ PERALIA 1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 6 5 

SUBTENIENTE MMA 
RESERVA ACTIVA EN EL MATRA 
DON ANTONIO SOLER RAMOS 1 0 2 8 - 0 1 - 0 9 - 8 5 1 - 0 9 - 8 5 
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V I I — A D M I N I S T R A C I O N DE J U S T I C I A 

E D I C T O 

Don Francisco Javier Nieto Manso teniente de navio dei 
Cuerpo General de la Armada, Juez Instructor del Expediente 
Administrativo número 15/85. 

Hago constar: Que por Decreto del Excmo. Sr. VA. Coman
dante General de la Flota, 12 de agosto de 1985, se declara 

justif icada la pérdida nulo y sin valor a lguno la Tarjeta de 
Identif icación Naval expedida a nombre del alférez de navio, 
don José Ignacio Martí Scharfhaussen de la dotación del RA. 
«Dédalo», incurriendo en responsabi l iadad la persona que lo 
encuentre y no lo entregue a las autoridades competentes. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Rota, 21 de agosto de 1985. 

VI I I— A N U N C I O S Y A V I S O S 

FABRICA NACIONAL DE TRUBIA 

Se anuncia concurso público para la adquisición de tablo
nes de negrillo y tablas de pino del país, en diferentes medidas 
(Expediente de contratación número 42-PL), por un importe 
máximo de 2.175.000 pesetas. 

Los pliegos de prescr ipciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares se encuentran a disposición de los 
interesados en está Fábrica Nacional, Jefatura del Detall, Sec
ción Compras, en días hábiles de siete a quince horas. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo oficial, junto con la 
documentación exigida, se incluirán en dos sobres cerrados, 
lacrados y f irmados (debiendo contener el sobre número 1 la 
«documentación general» y el sobre número 2 la «proposición 
económica» ), serán entregados simultáneamente en dicha 
Jefatura hasta las 13 horas del día 16 de septiembre. 

Los concursantes deberán constituir la finanza provisional 
de 43.500 pesetas, correspondientes al 2 por ciento del precio 
límite. 

El acto de licitación tendrá lugar en la Biblioteca de la 
Fábrica Nacional de Trubia, a las 11 horas del día 17 de 
septiembre. 

El importe de los anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Trubia, 26 de julio de 1985. 

Núm. 496 (urgente) P. 1—1 

FABRICA NACIONAL DE TRUBIA 

Se anuncia concruso público para la adquisición de 19.500 
Kgs. de aros de latón de 121 por 32,4 por 8 mm. (Expediente de 
contratación número 41-PL), por un importe máximo de 
12.757.000 pesetas. 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares se encuentran a disposición de los 
interesados en esta Fábrica Nacional, Jefatura del Detall, Sec
ción Compras, en días hábiles de siete a quince horas. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo oficial, junto con la 
documentación exigida, se incluirán en dos sobres cerrados, 
lacrados y f irmados (debiendo contener el sobre número 1 la 
«documentación general» y el sobre número 2 la «proposición 
económica» ), serán entregados simultáneamente en dicha 
Jefatura hasta las 13 horas del día 16 de septiembre. 

Los concursantes deberán constituir la finanza provisional 
de 255.140 pesetas, correspondientes al 2 por ciento por pre
cio límite. 

El acto de l icitación tendrá lugar en la Biblioteca de la 
Fábrica Nacional de Trubia, a las 10 horas del día 17 de 
septiembre. 

El importe de los anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Trubia, 26 de julio de 1985. 

FABRICA NACIONAL DE TRUBIA 

Se anuncia concurso público para la adquisición de 913 
tns. de palanquil la de 140 mm. de diagonal, en acero F-411 
(expediente de contratación número 91-F), por un importe 
máximo de 69.900.000 pesetas. 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares se encuentran a disposición de los 
interesados en esta Fábrica Nacional, Jefatura del Detall, Sec
ción Compras, en días hábiles de siete a quince horas. 

Las proposiciones, ajustadas al modo oficial, junto con la 
documentac ión exigida, se incluirán en dos sobres cerrados, 
lacrados y f irmados (debiendo contener el sobre número 1 la 
«documentación general» y el sobre número 2 la «proposición 
económica» ), serán entregados simultáneamente en dicha 
Jefatura hasta las 13 horas del día 16 de septiembre. 

Los concursantes deberán constituir la finanza provisional 
de 1.398.000 pesetas, correspondientes al 2 por ciento del 
precio límite. 

Ei acto de l icitación tendrá lugar en la Biblioteca de la 
Fábrica Nacional de Trubia, a las 11,30 horas del día 17 de 
septiembre. 

El importe de los anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Trubia, 14 de agosto de 1985. 

Núm. 498 (urgente) P. 1—1 

FABRICA NACIONAL DE TRUBIA 

Se anuncia concurso público para la adquisición de 10.000 
boquillas de alumninio forjadas, según plano y especificacio
nes (expediente de contratación número 43-PL), por un 
importe máximo de 4.700.000 pesetas. 

Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares se encuentran a disposición de los 
interesados en esta Fábrica Nacional, Jefatura del Detall, Sec
ción Compras, en días hábiles de siete a quince horas. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo oficial, junto con la 
documentación exigida, se incluirán en dos sobres cerrados, 
lacrados y f irmados (debiendo contener el sobre número 1 la 
«documentación general» , y sobre número 2 la «proposición 
económica» ), serán entregados simultáneamente en dicha 
Jefatura hasta las 13 horas del día 16 de septiembre. 

Los concursantes deberán constituir la finanza provisional 
de 94.000 pesetas, correspondientes al 2 por ciento del precio 
límite. 

El acto de licitación tendrá lugar en la Biblioteca de la 
Fábrica Nacional de Trubia, a las 12 horas del día 17 de 
septiembre. 

El importe de los anuncios será por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Trubia, 26 de julio de 1985. 
Núm. 497 (urgente) P. 1 - 1 Núm. 499 (urgente) P. 1-1 


